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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 17 de m a y o  de 1947 por la 
que se resuelve el recurso de agravios  
interpuesto por don Galdino Cobas  
S ilva  contra resolución m inisterial re
caída en el expediente  19/44 A, ins
truído por la Dirección General de
Aduanas»

E xem o . S r . : El C onsejo  de M in istros,  
con lech a  7 de  m arzo últimOj tomó el 
acuerdo qu e  dice a s í :

«En el recurso de a gra v io s  interpuesto 
por don G ald in o  C o b a s  S i lva ,  Jefe de 
N e go cia d o  de segu n da  clase del C u e rp o  
Peric ial de  A d u a n a s ,  contra resolución 
ministerial recaída en el exp edien te  19 
de 1944 A, instruido por la inspección 
G en era l  d e  A du an a s,  en virtud d e  la 
cual se le considera responsable de fal
ta  grave,  c o m p r e n d id a ' en el apartado 
segundo del ar-tículo 30 del R e g la m e n 
to orgánico  de los C uerp o s de A du an a s  
y  se Je. im p o n e  la pérdid a '  de veinte 
p u esto s  en - el E s c a la fó n  ;

R e s u l ta n d o >. Q u e  en. el mes de  junio 
de  1944 el recurrente prestaba sus se rv í- '  
c ios c om o V is ta  en fun cion es de  se gu n 
d o  Jefe en la A du an a  de T ú y ,  cuando 
don F ern an do M ota Alves, súbdito p o r 
tu gués,  representando a la Sociedad E s 
tu ario de  T e jo ,  Ltda¡ de  L isb o a ,  intentó 
p a sa r  por E s p a ñ a ,  en tránsito d e  P o r 
tugal ,a F r a n c i a , -408 bidones de aceite 
de  sardinas, de los que en realidad sólo 
208 habían, sido recibidos de  P o rtu g a l ,  
pues los re stan tes  fueron adquiridos en 
Y i g o  y fac tu rad os a T ú y ,  en c u y a  e s
tación ferroviaria  se unieron a los otros j 

Restfltando q u e  110 l legó a e fe ctu á rse 
l a  p ro yecta da  sa lida  d e  m e rcan cía  e s 

p año la ,  domo procedente  de la nación 
vecina,  grac ias ,  única y exc lu sivam en te ,  
a las m edidas adoptadas por la Inspec
ción G en eral  de  A d u an a s,  que fué a vi- ( 
sadá  por el G er en te  de  la A g e n cia  en
c a rg a d a  de  orga n izar  la expedición h a s
ta la frontera francesa,  cu a n d o  la m er
cancía  e stab a  c a m in o  d e Irún, de  qu e  
a lgo  irregular  podía  haberse  realizado 
por el súbdito p o r tu g u é s ;

R e su lta n d o  que, co m o  consecuencia  de 
- los  referidos hechos,  la j u n t a  A d m in is 

trat iva  de P o n tevedra  in struyó un e xp e
d ie n te  en él q u e  se acordó inkibjrsé a 
favor del J u zg a d o  Especia l  d e  D e*U)s 
Monetarios y éste dictó sentencia en 22 
de  octubre  d e  1945 p o r  la qu e  se con
d e n ab a  a don F e rn an d o  M ota  A l v e ?  al 
p a g o  cLe m ulta  por haber rea lizad o to
dos los actos p re c iso s  para una expor
tación sin licencia y se absolvía  libre
m en te  a los funcionarios  del servic io 'deN 
A d u a n a s  qñe aparecían  en el expedien 
te, y  entre  los qu e  se e ncon trab a  el re
currente, por considerar que n ingun o de 
ellok tuvo con ocim ien to  de cuarrto se 
había com b in ado  por el señor M ota  A l
v es  y qu e  n o  podía est im arse  com o de 
lictiva su intervención en los hechos de 
a u t o s ; ■

R e su lta n d o  que,  ^además del procedi
miento a n te s  referido*, la Inspección de  
la D irección  G eneral de A d u an a s  incoó 

'en el mes de junio d e  1944 el exp e
diente  ad m in is tra t iv o  n úm ero 19 de  

- *944 A ^  d u ra n te  c u y a  tram itación  "fué 
' suspendido 'de  empleo y sueldo el se

ñor C o b a s  S i lva  y transcurridos los seis 
meses q u e  establece  el R e g la m e n to  or
gán ico  de  los C u e rp o s  de  A d u an a s,  se 
acordó la reposición  del recurrente  en 
el m ism o destino y  a continuación  el 

/ traslado a o tra  A d u an a  por c on ven ien 
cia  del servic io ;  ,

R e su lta n d o  que,  com o resolución del

1
citado expediente número 19 de 1944 A ,  
el 24 de  m a y o  de 1946 se dictó acu erdo 
ministeria l en el qué, con a rreglo  a lo 
d isp u e sto  en el caso  segu n do del a r 
tículo 30 del R e g la m e n to  orgánico  de  
los C u e rp o s  Peric ia l-y  A u xil iar  d e  A d u a 
nas se  im ponía  a don G ald ino  C o b a s  
S i lva  la pérdida de  veinte puestos en el 
E sca la fó n ,  como consecuencia  de la c o 
misión de  una falta  g r a v e  con ocasión, 
de  la .p ro ye cta d a  expectación  sin licen
cia de 200 bidones d e  aceite. .de p esca 
do, q u e  ha perturbado sensiblemente el 
servic io, ya  qu e  de  no haber interyes- 
nido rá p id a m e n te  la Inspección G en e 
ral se hubiera llevado a cabo la opera
ción clandestina ;

R e su lta n d o  que, con fecha 14 de ju
nio d e l 'p a s a d o  año, interpuso el señor 
C o b a s  recurso  de reposición contra  el 
e xp resad o acuerdo min isterial ,  fundán
dose, en los niotivo-s s ig u ie n te s :

i . # A plicación  indebida del a p artad o 
segundo del artículo 30 del R e g la m e n to  
de los C uerp os de A duan as,  de 17 de  oc
tubre de 1940, en uno de cuvos diez tipos 
de  falta  gr a v e  preceptuados— el nove
no— .pro te tule incluirse al recurrente.

E l  c itad o  caso  se refiere a la «infor* 
m alidad o retraso en el de sp ach o  de  
los asu ntos cuando perturben sensible
m ente  el servicio», y la falta que atri
bu ye  el acuerdo, m in is te r ia l  im p u gn ad o  

es l a . «informalidad en la firma dq las 
gu ías  de  tránsito». Él recurrente  dec la
ra en su d e s ca rg o  que el hecho m ate
rial de f irmarlas no con stituye  p o r  sf 
sólo fa lta  a lgu n a  de c ará c te r  fo r & a l ,  
puesto qu e  actu a ba  por de legació n  d e l . 
A dm inistrad or de l a 'A d u a n a  y en vir- ■ 
tud de obediencia  debida al superior je
rárquico,  que  ordenó, la expedición do 

tales do cu m en tos .  L a s  g u ía s  de  trán
s i t o - c o n t i n ú a  el recurrente— se  emiten 
tom ando por. b a se - la s1 declaraciones pré-
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sentadas, y si fa l ta en estos docum en
tos a lg ún  requisito ,  la denegac ión  de 
la  gu ía  incum be al A d m in is trad o r  y no 
a  qu ien ,  por orden de él y  suponiendo 
ló g ica m ente  qu e  están hechas  las c om 
probaciones  p r e v ia s ,  se l im ita  e je rcer  
la  de legac ión  qu e  le fuera  concedida en 
orden a la f irma. E s t a s  com probac iones  
— añ ade  e l señor C o b a s — , no son ex i -  
g ib les  al segundo  J e f e  de la A d u a n a ,  
tanto  m as  en este  ca so  cuanto  que,  al 
tiempo d e  tener lu g a r  los referidos  he
chos ,  él tenía a  su c a rg o  el serv icio per
m anente  de la A d u a n a . ,d e l  Puen te  In
ternacional ,  don d e  d iar iam en te  se r e g is 
tra un m ovim iento  de m á s  de 150 per .  
sonas ,  a p a rte  el e levad o  núm ero  d e  a u 
to m óviles  y m e rc a n c ía s ,  y  por  ello no 
e r a  posib le  que ,  s im ultán eam en te ,  se 
ocu p a ra  d e  realizar  com probac iones  so
bre la en trada  de  e stns ú lt im a s .

A ñ ad e ,  por último, q u e  si el acuerdo 
m inister ia l  im pu g n ad o  se refiere al in
cum plim iento  de  a lgun o  de los requ is i 
tos q u e  estab lece  la Secc ión  pr im e ra  
del cap ítu lo  V I  d e  las  O rd e n a n z a s  de 
A d u a n a s ,  debió  h aber  sido ob jeto  d e  
acusac ión  en el  p l ie g o  de c a rg o s ,  pero  

•ni as í  se hizo ni h a  podido con cretar  
la •Inspección  G en era l  en qué pudo h a 
ber con sis t id o  la «perturbación sensib le  

~ 'e n  el servicio».
2 ° V iolación d e  la  cosa ju z g a d a ,  y a  

qu e  la  sentencia  del J u z g a d o  de D e l itos  
•M onetarios  a q u e  a nt<-*s se ha hecho re
ferencia ,  absolv ió  a los fu n c ion ar io s  de  
A d u a n a s ,  entre  los que se  en co ntra b a  
el ^recurriente, re lac ion ad os  con la  frus- '  
trad a  exportac ión  sin l icencia .

E n  opinión del m ism o  >. se ha v io lado  
el ar t ícu lo  1 .252 del C ó d ig o  C iv i l  qu e  
e s ta b le c e - q u e  «contra  la p resunción  de 
qu e  la cosa  ju z g a d a  qS verdad, sólo será 
eficaz la sentencia g a n a d a  en ju ic io de 

re v i s ió n » ;
R e s u l ta n d o  qq^, con fecha 19 yie j u 

lio de 1946, fué d e n e g a d a  la reposición, 
b a sá n d o se  en in form e de la  Inspección 
G en era l  qu e  dec lara  lo s ig u ie n t e :

i . °  Q ue la expedición d e  los .200 bi
dones  de  aceite de pescado salió  y a  d o 
cu m e n ta d a  en tránsito ,  pero sin' la co
rrespondiente  licencia de la  A d u a n a  de  
T ú y ,  es  decir,  q u e  la acción u om isión 
de los funcionar ios  de ella perm itió  q u e  
la  referida m ercanc ía  se docum entase 
com o  venida d e  P o r tu g a l ,  habiendo lle
gado,  en . realidad, d e  V ig o ,  por lo que  
h u b ie ro i^  de  com e te rse  en  la  c itada 
A d u a n a  u na  serie, de defic iencias  adm i
n is tra t iv a s  q u e  han repercut ido  sensib le
mente en el serv icio ,  y a  q u e  de no h a 
ber intervenido la Inspección G en era l ,  la  
repetida  m ercanc ía  hubiese  a t ra v e sa d o  

im p u n e m en te  la  frontera  d e  Irún.
; 2>° Q u e  la  sentencia  d ictada p o r  el 
Ju z g a d o  de D e l itos  M on eta rios  sanc io 

na  los h ech o s en su relación con el 
delito m onetar io ,  pero ca re ce  de  c o m 
petencia p a ra  ju z g a r  el hecho a d m in is 
trativo,  qu e  corresponde ín te g ra m e n te  a  
la Dirección G en era l  de A d u a n a s ,  por 
lo que no puede acep tarse  qu e  se in v o .  
lucre una sen teñera dictada por un J u z 
gad o  com peten te  en m ater ia  m onetar ia ,  
con el acu erd o  que  po r  la  Dirección G e 
neral del R a m o  se h a y a  propuesto  com o 
resolución del expediente  ad m in ist ra t ivo  
ias tru íd o  por la  Inspección b e n e ra l .

3 :0 Q u e  en relación con la actuación 
concreta  del señor C o b a s  S i lv a  hay que 

•m a n i fe s ta r  que  con fecha 26 de  enero  
de 1945 se le tra s la d ó  la p ro p u e sta  pro
vis ional de  sanción eñ la q u e  se rebatían 
po r  la Inspección G enera l ,  las c o n te s ta 
c io nes  hechas  po r  el r e c u r r e n t e ^  los 
c a rg o s  que se le form ularon  con''* fe
cha 9 d e  no viem bre  de 1944. E n  la c i 
tada  propuesta  se decía  que  la gu ía  de 

^tránsito núm ero  40 de 1944 se h a b ía a u 
torizado por el señor C o b a s  sin qu e  la 
declarac ión  57 de 1944 de re fe renc ia  e s 
tuv iese  d esp a ch a d a  ni f i rm ada por el 
V is t a .  S i  el A d m in is tra d o r  ordenó en 
el solic ito  de  g u ía  que se e x tend iese  tal 
docurriiento, h ab ía  d e  ser a  base  de las 
oportunas^ ' com probac iones ,  y ,  p o r  lo 
tanto, el recurrente  no debió autorizarlo  
en tanto  ncy hubiesen sido c u m p lid a s ,  
p u e s to  q u e  si tal decreto  hubiese  sido 
dado para  cum plim en tar  una operación 
ilegal ,  es  ev idente  que el segundo  Je f e  
h abr ía  de haberlo  phesto  in m ed íatam en .  
te en, conocim iento d e  la Su per ior idad  
p a r a  q u ^ p o r  ésta se hubieran  ad optado  
las  opo rtun as  m ed idas .

4 .0 Q ue  el ap a rta d o  d) del artículo  
1S0  de las O rd enan zas  a que el intere
sado hizo re fe renc ia  no tiene aplicación 
en eéte caso ,  puesto  que -se refiere a 
los tránsitos  espec ia les  por ferrocarril  
qu  se realicen sin cam b io  d e  va g ó n ,  
sino que las re g la s  que  han debido c u m 
pl ir se  son las del artículo  1S2 d e  las  
O rd enan zas ,  de acuerdo  con lo que  dis
pone e [  p á rra fo  segundo del ap artado  e) 
del referido artículo  1S0 y,  en este  caso ,  
las g u ía s ,  conform e preceptúa  el ar t ícu 
lo 186, debiéron e x p ed irse  desp u é s  de. 
d e sp ach a d a  la m ercanc ía  y de que el en
c a rg a d o  de la expedición pusiera  en las  
dec larac ion es  el recib í  j á e  la$ m ercan
cías .

5 .0 Q u e "h a  ex istido , po r  lo tanto, en 
la  e x p re sa d a  tram itación docum ental una 
in form alidad a d m in is t ra t iv a  qu e  el pro
pio  interesado ha reconocido en su e s .  
cri.to d e  d e fensa ,  unido al fo lio 102 del 
c itado  expediente  19 de  1944 A, al ad 
mitir que  en el momento en el que au

torizó las g u ía s  h ab ía  trám ites  sin c u m 
plir, pu esto  que  e r a costum bre  en aque
lla A d u a n a  no  f irm arlos  nunca.

6.°  Q ue el señor C o b a s  S i lv a ,  qu e  
venía  e jerciendo el c arg o  de segundo  
J e f e  accidental de la A d uana de T ú y  de
bió observar  lo d ispuesto  en el ar t ícu 
lo 22 de las O rd enan zas ,  que le im po
nen la inspección y fiscalización de to
dos los serv ic ios  de la A du ana ,  l lam an
do la atención del A d m in is trador  si* cual
qu iera  de  súák órdenes se sep arab a  de 
la legis lación v igente ,  la cual no obs
tante obedecía , le o b ligaba  ponerla en 
conocim iento  de la Dirección G en era l .  
S i  el recurrente  creía efue no debía  d e s 
em p eñar  el carg o  accidenta lm ente o quo 
este  desem p eño  no í^ebía ser  pa rc ia l ,  cp- 
m o dice  ven ía  e jerciéndolo , debió  po
nerle* en conocim iento  d e  la Dirección 
G en era l ,  t rám ite  que no hizo.

7 .0 Que, por último, toda la a c tu a 
ción a n óm ala  del referido funcionar io  en 
relación con la tram itación docum enta!  
y  con el cargo' qu e  desem p eña ba en la 
A d u ana  d e  T ú y  fué objeto de acusación 
en correspondiente  pl iego de c arg os  y 
*n el escr ito  d e  p ro pu esta  provis ional 
de  sanción y,  v is ta s  sus contestaciones  
y  el inform e d e  esta  Inspección, s e 'h iz o  
la p ro p u e sta  defin itiva que diÓ lugar  al 
acuerdo m inisteria l ,  por lo que  no e x is te  
la in form alidad  a le g a d a  ppr el señor- 
C o b a s ; \ '

R e su lta n d o  que, con fecha 23 de ago<>- 
to de 1946, don Galdiiio  C o b a s  S i lv a  in
terpuso  recurso  de  ag ra v io s  contra el 
pcuerclo m inisteria l  reVaído en el r e p e !  
tido expediente  núm ero  19 de 1944, en el 
qu e  se a g re g a n  a Ios. m otivos  e xp u estos  
en, él de reposición, i o s  s ig u ie n t e s :

] . °  Infracción exp resa ,  por violación- 
del artículo 3.5 del citado ' R e g la m e n to  
de  los C u e rp o s  de A d uanps,  de 17  do 
octubre de  1940, qu e  dispóne la repo si
ción en el m ism o destino, T ra n scu rr id o s  
seis  m eses  sin que en el expediente  re
c a ig a  sanciónj del funcionario  suspen
dido de empleo y sueldo, ya  que la re
ferida -reposición se operó ficticiamente, 
puesto  q u e  en la m ism a  fecha se ord e
nó ésta y el traslado  a otraóAduánp.

2 ,*  A g ra v io  d e  derechos a d m in is t ra 
tivos del recurrente  y con sigu iente  in- 

.fracción del artícu lo  37, pues-to que el 
acuerdo im pu g n ado  ocas iona  una c u á 
dru p le  lesión en sus  derechos, com o fu n 
cionario , reconocidos en el -R eg lam ento ,  
y  éstos s o n : pérdida d e  vein te  puestos  
en el E s c a la f ó n ;  descuento  d e  los se is  
m eses  de  suspensión en el cóm puto p a r a ,  
a sce nsos  (art . 10) ; pérdida  de h aberes  
y  derechos obvencionales  correspondien
tes al m ism o período (art .  35) y no re
posición a u to m á t ica  en el  m ism o  e m 
pico (art.  3 5) .

1 L a  infracción del citado artículo  37 se  
funda en que este artículo  reserva  la se
paración tem poral del C u e rp o  p a ra el 
supuesto de condena ju dic ia l  inhabilU
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tan te y, por lo tanto, a «contrario sen- 
su» r.o ¡.obe la adopción de tal medida 
cuando el Juzgado absuelve libremente. 
Si a un funcionario se le priva de los 
anuiiorrc; derechos, dice el recurrente, 
práclicaua-me se le impone 'la separación 
témpora!, i n y o ’ ámbito está limitado en 
el 'artículo 57 de referencia a las carac
terísticas de una inhabilitación que no 
existe en el caso de autos;

Resultando que, con fecha 26 de no
viembre de 1946 la Sección de Personal 
de la Dirección General de Aduanas in
formó que, a su juicio, no tienen funda
mento las alegaciones formuladas por 
don Galdino C o bas  Silva, en síntesis 
por los siguientes m otivos:

i . °  Quo están plenamente comproba
dos en el expediente los hechos que die
ron lugar a las informalidades en la tra
mitación documental de que se acusa al 
recurrente, así como estas mismas, con
sistentes en autorizar la guía de trán
sito número 40/44, sin que previamente 
estuviese despachada y firmada por el 
V ista la declaración de despacho 57/44 
correspondiente, por lo que dejó de cum
plir los preceptos reglamentarios es ta 
blecidos sin que pueda aceptarse como 
descargo la afirmación “de que dejó de 
hacerlo jpor ser costumbre en aquella 
Aduana, ya  que esta práctica viciosa, • 
aun en el caso de ser cierta, no le exi
mo de responsabilidad.

2.0 Que en su actuación como segun
do Je fe  dejló de observar lo dispuesto 
en el artículo 22 de las Ordenanzas, 
antes' citado.

3.0 Que el acuerdp del Centro direc
tivo, tomado a continuación de la repo
sición del recurrente, de trasladarlo de 
destino por conveniencia del servicio, ha 
sido tomado de conformidad con las fa 
cultades que le concede en su, artícu
lo 17 del , Reglam ento orgánico de los 
Cuerpos de Aduanas.

4.0 Que la sentencia dictada por el 
Juzgado de Delitos Monetarios sólo pue
de referirse a los hechos descubiertos en 
relación con el delito monetario, sin que 
tenga competencia p ara  juzgar hechos 
administrativos, que corresponde con 
arreglo al Reglamento a  la Dirección 
Generai de Aduanas.

5.0 Que, por último, todos los acuer
dos han sido tomados reglamentariamen
te, sin menoscabo de los derechos del 
recurrente;

Resultando que, en cumplimiento de 
lo prevenido en la Ley de 18 de marzo 
y  Orden de 13 de junio de 1944, ex- 
pediente fué remitido a informe del Con
sejo de Estado.

V is tos :  el expediente número 19 de 
5944 A dé la Inspección General de 
Aduanas, la9 Ordenanzas generales de 
Ja  Renta de Aduanas, de 14 de noviem

bre de 1924, el Reglamento de los Cuer
pos Pericial y Auxiliar de Aduanas, de 
17 de octubre de 1940, y la Ley ,de 18 
de marzo de 1944 y Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 13 de junio del 
mismo a ñ o ;

Considerando que en la tramitación 
de este recurso se' han cumplido los ré- 
quisitos prevenidos en la ‘Ley  de 18 de 
marzo de 1944 y Orden de 13 de junio 
del mismo año ;

Considerando que en el expediente nú
mero 19.de 1944 A, instruido por la Ins
pección General de Aduanas, aparece 
plenamente comprobada y reconocida por 
el recurrente la informalidad administrati
va consistente en la autorización de la guía 
de tránsito número 40/44, sin que pre
viamente estuviese despachada y firma
da por el V ista la declaración de des
pacho número 57 / 44 correspondiente, 
con lo que dejó de cumplir los precep
tos reglamentarios en este orden de ope- 
raciories, contenidos en las Ordenanzas 
de Aduanas, fundamentalmente, en sus 
artículos 1S2 y 186;

Considerando que no existe motivo al
guno para consideVar indebidamente apli
cado .al recurrente el caso segundo del 
artículo 30 del Reglam ento de los C uer
pos Pericial y Auxiliar de Aduanas, de 
17 de octubre de 1940, que le hace res
ponsable de una falta grave por infor
m alidad en el despacho de los asuntos 
cuando perturben sensiblemente el ser
vicio, ya que la documentación de la 
mercancía clandestina, cuya guía  había 
autorizado el señor Cobas, hubiese mo
tivado su salida fraudulenta pft* la fron
tera francesa, sin la intervención de la 
Inspeóqón General de Aduanas, que fué 
avisada dé la operación fraudulenta 
cuando la expedición estabá camino de 
Irún.

Óonsiderando que el hecho de que el 
Juzgad o  de Delitos Monetarios, al co
nocer el caso, absolv iera libremente al 
recurrente no es motivo* para estimar 
«cosa ju¿gada» la responsabilidad del 
señor Cobas, ya  que aquél es incompe
tente para  declarar lo q(tte proceda ad
ministrativamente, pues ello incumbe con 
arregl^ al artículo 37 del citado Regla-  ; 
mentó, a la Dirección General de Adua- 
n a s ;

Considerando que el traslado impues
to al señor C obas  ha sido realizado en 
virtud de la facultad que se 'concede al 
Centro directivo en el párrafo cuarto del 
artículo 17 del citado Reglamento de los 
Cuerpos de A duanas ;

Considerando que no pueden tener 
fuerza alguna las  alegaciones causadas 
por el recurrente en descargo de su ac
tuación, tales como la de que así se 
procedía regularmente en aquella Adua- 

„ n a ; que dicha informalidad no tuvo

transcendencia alguna en la  proyectada 
consecución de exportación sin licen
c ia ;  que obró en virtud de obediencia 
debida, ya  que el artículo 22 de las O r
denanzas de Aduanas le obliga a poner 
en conocimiento de la Dirección Gene
ral todo decreto irregular del Adminis
trador, y que el expediente no ha sido 
tramitado, reglamentariamente.

Do ‘conformidad con e! dictamen del 
Consejo  de ¡Estado y previa  deliberación 
del Consejo de Ministros, se acuerda 
desestimar el recurso de agravios inter
puesto por d o n . Ga'Idino Cobas Sih'a, 
Jcf^  de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Pericial do Aduanas, contra 
acuerdo ministerial recaído en el expe
diente número 19 de 1944 A» en virtud 
del cual se le considera responsable do 
falta grave, comprendida en el aparta
do segundo del artículo 30 del R e g la 
mento de los Cuerpos, Pericial y Auxi
liar de Aduanas, de 17 de octubre de 
1940 y  se le impone la, pérdida de veinte 
puestos en el Escalafón.»
• Lo que. de orden de Su Excelencia 

se publica en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  para conocimiento de 
V. E .  y notificación al interesado, de . 
conformidad con lo que dispone el .nú
mero primero de é^sta Presidencia ' del 
Gobierno, de 12 de abrjl de 1945.

Dios guarde a V . E .  muchos años.
. Madrid, 17 de mayo de 194y.*— P. D .2 el 
Subsecretario , Lu is  Carrero.

Excrno. Sr . Ministro de Hacienda.

O R D E N  de 1 de septiembre de 1947 por la 
q u e  se  co n ced e  e l p ase  a  la  situ ac ió n  
d e  e x c e d e n t e  v o lu n t a r io  a l  O f ic ia l  
Secretario  d e l  Ju z g a d o  d e  P r im e r a  
Instancia d e  lo s  T e rrito rio s  E sp a ñ o le s  
d el G olfo  de  G u in e a  d o n  L u is  R ib a s  
Barrio.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Luis  Ribas- Barrio, Oficial Se- '  
cretario déh Juzgad o de Primera Instan
cia en los Territorios españoles del Gol
fo de Guinea, y  de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 19 del E s t a 
tuto del Personal Colonial,  aprobado 
por Decreto de 9 de a b r i l ; último,

E s ta  Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de V. L ,  ha 
tenido a bien concederle el pase .a la 
situación de excedente voluntario^ sin 
derecho a haberes de ninguna clase, por 
un plazo superior a  un año e  'inferior 
a diez.

L o  digo a ,V. I. para su conocimien
to y  efectos procedentes.

Dios guaVde a V. I. muchos años. 
Madrid,'  i . °  de septiembre de 1947.—?: 

P. D . , ’« l  Subsecretario , Lu is  Catrero.

I lm o . 'S r .  Director general de Marruecosi 
y Colonias.
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O RD EN  de 9 de septiembre de 1947 por 

la que se reserva a favor  del Estado, 
con carácter provisional, los yacimientos 
minerales de la Sección B en el Africa 
Occidental Española.

limo. S r . : De conformidad con lo in
teresado por el Ministerio de Industria 
y Comercio,

E sta  Presidencia de! Gobierno, en use 
de la facultad conferida por el articulo 
30 del vigente Reglamento del Régimen 
de Minería en los Territorios del Africa 
Occidental Española, fecha 31 de agostó 
de 1947, ha tenido a bien declarar re
servados a favor del Estado, con carác
ter provisional y en tanto se tramita el 
oportuno expediente de reserva definiti- 
¡va, todos los yacimientos de sustancias 
minerales de las comprendidas en la Sec
ción B del artículo 2.0 del citado Re
glamento de 31 de agosto del corriente 
año situadas en los Territorios del Aíri- 
ca Occidental Española.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 9 de septiembre de 1947.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

O RD EN  de 10 de septiembre de 1947 por 
la que se dispone que la Orden de 24 
de febrero de 1947 sobre categorías 
prof esionales y retribuciones de los tra
bajadores civiles adscritos a los Esta
blecimientos militares no es de aplica
ción de personal de los Organismos au
tónomos de la Administración del E s
tado dependientes de los Ministerios 
militares.

Excmós. S re s .: A propuesta del Mi
nisterio del Ejército, previo informe de 
la Comisión Interministerial creada por 
Orden de 20 de mayo de 1946,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer que la Orden de 24 
de febrero de 1947 (BOiLETIN O F I
C IA L  D E L  EST A D O  número 60), so
bre categorías profesionales y sueldos de 
los trabajadores civiles adscritos a 'los 
Establecimientos Militares, no es de apli
cación. aj persónal de los Organismos 
autónomos de la Administración dei E s
tado dependientes de los Ministerios mi
litares, ya que a éstos se les vienen otor- 

' gando los beneficios económicos de-las 
modernas reglamentaciones de- Trabajo. 
El citado personal, queda sujeto a todos 
los efectos, y no sólo en lo que a las 
condiciones económicas se refiere, a los 
preceptos . reglamentarios de trabajo de 
aplicación.

Lo digo a VV. E E . para su conoci- 
jniento y cumplimiento.

Dios guarde a VV. E E . muchos año-. 
.Madrid, 10 <jc septiembre de 1047.—■ 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excm os. S:\es. Ministros de Ejercito, 
Marina, Aire y Trabajo.

MINISTERIO l)E LA 
GOBERNACION

O RD EN  de 29 de agosto de 1947 por la 
que se dispone que de las vacantes exis
tentes en la clase de Oficiales primeros 
del Cuerpo Técnico de Telecomunica
ción se declaren amortizadas cincuen- 
ta y cuatro, y se creen en la Escala Au
xiliar Mixta de Telegrafistas ovhenta 
y una de Auxiliares terceros.

limo. S r . : L a  Ley de 17 dé julio ul
time; faculta a este Ministerio para amor
tizar las vacantes “que se produzcan en 
la última clase de la ¡Escala Técnica de 
Telecomunicación y para crear, con su 
importe, plazas de Auxiliares Telegra
fistas en la cuantía que las amortizacio
nes permita. El ejercicio de tal facultad 
tiene un límite en el articulo tercero de 
la misma Ley que fija las plantillas de 

Ja  (Escala de (Radiotelegrafistas, de nue
va creación, y que aplica también el im
porte de las amortizaciones necesarias 
de las mencionadas.- plazas a subvenir el 
gasto que ocasione su dotación.

Por ello, uña elemental prudencia 
aconseja que únicamente se aplique, por 
el momento, ,a la indicada conversión el 
excedente que resulte de reservar el im- 
p.orte máximo a que pudiera ascender 
la compensación de aquel gasto.

En su virtud, este Ministerio, hacien
do uso de la autorización que le confiere . 
el articulo 5.0 de la citada Ley y a pro
puesta de esa Dirección General, ha te
nido a bien disponer: /

i.°  Que de. las vacantes existentes en 
la clase de Oficiales primeros del C u tr. 
po Técnico de Telecomunicación- se de
claren amortizadas cincuenta y cuatro, 
cuya dotación total en presupuesto se 
eleva a trescientas veinticuatro mil pe
setas.

2.0 Que con el importe de dicho cré
dito se creen en la Escala Auxiljar Mix
ta de ‘Telegrafistas ochenta y una plazas 
de Auxiliares terceros, dotadas con el 
haber anual de 4.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. -

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 29 de agosto de 1947.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

limo. Sr. Director general de Correos 
- y T.eleconiunicación-

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O
Dirección General de Reclutamiento y Personal

Disponibles

O RD EN  de 4 de septiembre de 1947 

por la que queda, disponible el Capitán 

de Infantería don Jacobo Mingorance 

L uque, por haber cansado baja en las 

Fuerzas de Policía Armada y de Trá

fico .

'C ausa baja en las Fuerzas de Policía 
Armada y de Tráfico, cesando en "a si
tuación prevenida en el párrafo segundo, 
artículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núm. 4), el 
Capitán de Irffanteria don Jacobo ¡Min- 
gorance Luque, el cual queda en la de 
disponible forzoso en la misma región mi- 
'itar (plaza de Salamanca).

Madrid, 4 de septiembre de 1947Í

D A V IL A

O RD EN  de 4 de Septiembre de 1947 

por la que queda disponible el Capi

tán de Infantería don Francisco del 

Valle Almazán, por haber causado baja 

en las Fuerzas de Policía Armada y de 

Tráfico.

Causa baja en las Fuerzas de Policía 
Armada y de Tráfico, cesando en 1a si
tuación prevenida en el párrafo segundo, 
artículo segundo del Decreto* de 23 de 
septiembre de 1939 (,«D. O.» núm. 4) el 
Capitán de Infantería don Francisco del 
Valle -Almazán, el cual queda en la si
tuación de disponib’e forzoso en la tercera 
región militar (plaza de Cartagena). *

Madrid, 4 de septiembre de 1947-

D A V ILA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O RD EN  de 6 de septiembre de 1947 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Secretario del Juzgado de Paz 

d e  Creciente (Pontevedra), don Germán 
Mariño Curto.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Germán Marino Curto,. Secreta-. •
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río del Juzgado de Faz de Creciente 
(Pontevedra), y de conformidad con las 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicitada, 
por el plazo no jmenor de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

¡Madrid, 6 de septiembre de 1947.— 
P. D., 1. de Aroenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia' 
Municipal.

O RD EN  de 6 de septiembre de 1947 por 

la que se declara en situación de exce

dencia forzosa a dan Fernando He

rrero Tejedor, Fiscal del juzgada Co

marcal de Sigü enza.

limo.. S r . : De conform’̂ lad. con las 
disposicones legales y accediendo a lo 
solicitado por do,n Fernando Herrero Te
jedor, Fiscal municipal de tercera cate
goría, con destino en Sigiienza,'

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario hv excedencia forzo
sa por razón de incompatibilidad, en -las 
condiciones qqe establece el artículo 34 
d<?l Decreto orgánico de 5 de julio Me

Í945- ' -
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectoL
Dios guarde a V. I. muchos años.

¡Madrid, 6 de septiembre de 1947.—. 
P. D., 1. de'Arcencgui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.. s

%
ORDEN de 6 de septiembre de 1947 por 

la que se declara en situación de ex

cedencia a don Baltasar Salmerón 

Acha, Fiscal comarcal de Estella.

^  limo. Sr. : Accediendo a. lo solicitado' 
por don Baltasar Salmerón Acha, Fiscal 
comarcal de Estella (Navarra).

Este^ Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en e l artículo cuarto del De
creto de 6 de abril de 1943, ha acordado 
declarar al citado funcionario en situa
ción de excedencia por incorporación ai 
servicio militar, con la reserva de de
rechos que -dicho precepto señala.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

ÍMadrid, 6 de septiembre de 1947.— 
P. D., I . de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
. Municipal.

O R D EN  de 8 de septiembre de 1947 por 
la que se declara jubilado forzoso al 
Secretario del Juzgado Comarcal de 
Callosa de Segura (Alicante) don 
Adrián Robles Sánchez.

limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 50 del Decreto or
gánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal, de 23 de diciembre de 1944, 

Este Ministerio ha acurdadó declarar 
jubilado forzoso a don Adrián Robles

Sánchez,-Secretario del .Juzgado Comar
cal de Callosa de Segura (AUcanie), con 
los derechos pasivos que le reconoce la 
Ley de 17 de julio de 1946.

Lo digo a V. ,1. para su conocimiento 
y demás electos^

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, S de septiembre de 1947-— 

P. D., 1. de Aroenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
¡M unicipal.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O RD EN  de 31 de mayo de 1947 por la 

que se aprueba la rectificación de la 

clasificación de partidos veterinarios de 

la provincia de Santander.
•

limo. Sr. : Visto el expediente promo
vido para proceder a la rectificación de 
la clasificación de partidos veterinarios 
de la provincia de Santander^ que fué 
aprobada con fecha 23 de mayo de 19364.

Visto que lleva más de cinco años de 
vigencia ia clasificación actual, condición

precisa para proceder a su rectificación * 
Visto que d.cho excediente se ha tra

mitado con arreglo a lo que dispone la 
Orden ministerial de 15 de enero de 1935, 

'“Este Ministerio lia tenido a bien re
sol-ver :

La aprobación de la clasificación de 
partidos veterinarios de la provincia de 
Santander, y que sea publyeada por esa 
Dirección General.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos" años. 
Madrid, 31 de mayo de 1947.

R E IN

limo. Sr. Director generar de Ganadería.

MINISTERIO 
'  DE EDOSUfllOH NfiGIONUL

O R D EN  de 2S de julio de 1947 por la 

que se resuelve el recurso de reposi
ción interpuesto, por don justo Torre
cilla' González Qontra Orden mimste-  

rial de 25 de febrero último.

. r-mo. Sr. : Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por don Justo Torrecilla 
González contra. Orden ministerial de 25 
de febrero último, resolviendo concurso 
de traslado de varias Cátedras vacantes 
en ‘Escuelas de Com ercio;

Resultando que por Orden ministerial 
de 22 de noviembre de 1946 fué convo
cado concurso de traslados entre las Cá
tedras vacantes en diversas Escuelas de 
Comercio, al que optó don Justo Torre
cilla González/ Profesor Auxiliar nume
rario de la Escuela Profesional de Co
mercio de Valladolid, mediante instancia 
en la que, alternativamente, .solicitaba 
su nombramiento para la Cátedra de 
Legislación -Mercantil Comparada de 
aquella Escuela o se le concediese el 
derecho a tomar parte en dicho con
curso' ;

Resultando que por Orden de 25 de 
febrero último se resuelve el concurso 
convocado por la  citada Orden de *22 de

noviembre de 1946, desestimando la ins
tancia del señor torrecilla por no reunir 
las condiciones exigidas en la convoca
toria, y nombrando, entre-otros, a don 
José Millaruelo Clementes para( ocupar 
la Cátedra de referencia ;

Resultando que contra dicha Orden 
interpone recurso de reposición basado 
fundamentalmente en que desconoce los 
derechos que para acudir *a tales con
cursos le había concedido la Orden de 
24 de Junio de 1942 al recurrente; en 
que el Decreto de 30 de mayo de 1941 
no se opone a la validez de los derechos 
adquiridos con anterioridad a su vigen
cia en favor de los aludidos Profesores 

. A uxiliaros; en la resolución de. otros 
casos análogos planteados que cita‘ como 
antecedentes, y añadiendo las demás 
consideraciones que estima oportunas, 
termina en súplica de que quede sin 

! efecto la Orden recurrida, y en defini
tiva se anule?’ el nombramiento del señor 
Millaruelo ypara ocupar la repetida C á
tedra, designando en su lugar a l recu-, 
rrente;

Vistas las disposiciones citadas e¡n la 
presente y en el escrito de recurso;

I Real Decreto de 31 de agosto de 1922, 
v. orgánico de los estudfos de Com ercio; 

Ordenes de 24 de octubre y 310 de no
viembre de 1944, Orden de 6 de febrero 
d.e 1947 y demás preceptos de pertinente 
aplicación j
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Considerando que  la Orden contra la  
 que s e ' recurre se ajusta exactam ente a 

la citada convocatoria que aplica, por lo 
que, tn  todo caso sería contra ésta de 
22 de noviembre de 1946 y no con refe
rencia a aquélla de 25 de febrero últim o, 
contra la  que sería pertinente lo ¿ ale
gatos y recursos in terpuestos; recurso 
que en su oportunidad pudo interponer 
y no form uló , e l recurrente, form ulando 
únicamente, a  raíz de la  convocatoria 
de referencia si; instancia fecha 24 de 
enero últim o, solicitando alternativam en
te la  mencionada Cátedra o tomar par
te en el concurso, escrito que no enta
blaba recurso alguno, por lo cual, firme 
la» Orden sustantiva y ¡fundamental de 
convocatoria, no ha lu gar a entrar aho
ra en el exam en de la  de m era aplica
ción a  virtud de la  que se resuelve el 
citado concurso, cuando los supuestos 
•motivos de impugnación se refieren ex
clusivam ente 1 a la  , doctrina sentada por 
la prim eram ente publicada,

Este M inisterio ha acordado desesti
mar el recurso interpuesto por don Ju s 
to Torrecilla González contra Orden m i-, 
rtisterial de 25 de febrero últim o.

Lo digo a V . 1. paira su .conocm ien- 
to y efectos. 

f Dio* guarde a V . I. muchos- años, 
M adrid, 2S de ju lio .d e  1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN
11

limo. Sr. Subsecretario de este D epar
tamento.

M I N I S T E R I O  
D E T R A B A J O

 O R D E N  de 10  de ju nio  de 1947 por la

que se inscribe en  el R egistro  O ficial

a las Cooperativas que se relacionan.

lim o. S r. : E ste  M inisterio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de las C o- \ 
operativas que a continuación se relacio
nan y disponer su inscripción en el R e -^

1 gistro O ficial de Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley ^de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y el 
Reglamento para si¿ aplicación de 1 1  de 
noviembre de 1943 ^

Cooperativa Provincial de Avi-Cuni- 
Apicultura, de Palencia.

} Cooperativa de Productores del Cam 
po,'de Al orón de la Frontera (Sevilla).

Cooperativa del Cam po, de Valderro- 
bles (¿Teruel).

Cooperativa Agrícola, de Saus C am e
llera (Gerona).

Cooperativa Agrícola de la Herm án- . 
dad Sindical de Labradores y Ganaderos, 
de i\l adrem a ña (Gerona).

Cooperativa Agrícola d e  la H erm andad 
 Sindical de 'Labradores y Ganaderos, | 

de Bexanó (Gerona). J
Cooperativa del Cam po «San Isidro», 

de El Toril ad izo (Salam anca).
Cooperativa del Cam po «San Isidro», 

de Babilafuente (Salam anca).
Cooperativa de Canteros, de Alicante.
Cooperativa Agrícola de la Hermandad 

Sindical de Labradores y Ganaderos^ de 
Navata (Gerona).

Cooperativa de Productores del C a m 
po, de Bertoa (iLa Coruña).

Cooperativa de Productores del C am 
po, de Érbecedo (L a Coruña). ,

Cooperativa de Productores del C am 
po, de Artejo (La Coruña).

Cooperativa de Productores del Cam ¿ 
po, de N oya-Lousam e (L a Coruña).

Cooperativa de Productores del C am 
po, de Boimorto. (L a Coruña).

Cooperativa de Productores del C am 
po, de Boiro (L a  Coruña).

Cooperativa del Cam po, de Pantón (L u .

g°)- x
T ru ja l Cooperativo «San Sebastián», 

de M uniain dé la Solana (N avarra).
T ru ja l Cooperativo, de Aberin (N ava

rra).
Cooperativa de la H erm andad Sindical 

de Labrad ores y Ganaderos, de Torre
cilla Sobre Alesanco (Logroño).

Cooperativa "Agropecuaria, de Santo 
Adriano (Asturias).

Cooperativa de Productores del C am 
po, de Lago-Valdoviño (L a  Coruña).

Cooperativa de Productores deí C am 
po de C urtis-Tejeiro (L a  Coruña).

Bodega C ooperativa de Andosilla (Na
varra).

Cooperativa de Sum inistros y Consu
mo «Nuestra Señora de la M ontaña», de 
Cáceres.'

Cooperativa de Consum o de Barberos 
y Peluqueros, de Barcelona. 7

C ooperativa Lechera Palentinaf de 
Palencia. •

Cooperativa del Cam po y C a ja  R u ra l 
de Arjona (Jaén).
. Cooperativa de Productores del C am 
po de V illam ayor-Santá Com ba (L a  Co- 

.ruña).
Cooperativa de Consum o de T ab la je

ros, de Barcelona. (

Cooperativa de Agricultores dé V a l. 
verde-Cervera del R ío  Alham a (L o 
groño).

Cooperativa Agropecuaria de Novella- 
na (Asturias).

Cooperativa Agropecuaria de Santa 
Eulalia de Oseos (Asturias).

o ,

Cooperativa de Ganaderos del B a jo
Llobregat, de V iladecáns (Barcelona).

Cooperativa L ° cal deí M ar «Nuestra 
Señora del Carm en», de Puerto del Son 
(L a  Coruña). * ,

Cooperativa del M a r de la C ofrad ía 
de Pescador q de Rinnjo (L a  Coruña).

Cooperativa del M ar de la Cofradía 
de Pescadores, de Malpica de Berganti- 
ños (La Coruña). $■
' Cooperativa del M ar de la  Cofradía 

de Pescadores, de Valencia.
Cooperativa Industrial Importadora J 

Exportadora de Huevos, Aves y . Caza* 
de Barcelona.

«Cooperativa «Transportes en T ricL  
cío», de Barcelona.

Cooperativa de Alpargateros «La Pro
tectora», de Valí de U xó (Castellón).

Lo que digo a V , I. para su conocL 
miento y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 10 de junio de 1947.

G IR O N  D E  V E  L A S C O  

Ilmo. Sr. Director general de Previsión.

ADMINISTRACION
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para la provisión
de una plaza d e Practicante segundo en
los Territorios españoles del Golfo de
G uinea .

H allándose vacante en nuestros T erri
torios españoles del G olfo de G uinea 
una plaza ále practicante segundo deb Ser
vicio Sanitario  Colonial, ’ dotada con el 
haber de 6.000 pesetas de sueldo y  
i2-ooo de sobresueldo, se 'saca  a con- 
■T uso su provisión con arreglo a  las si. 
guíenles b ases:

1 .a Sólo podrán tom ar parte en él 
concurso los que .posean el Título oficial 
de Practicante expedido por el M iniste
rio de Educación Nacional y  no hayan 
cumplido cuarenta años el d ía en que 
termine el plazo de presentación de in s
tancias.

2 .a Serán preferidos los que perte
nezcan a alguna carrera o Cuerp^ de 
Practicantes del .Estado.

3 .a* Se  considerará como m érito el 
haber prestado servicios en la C olonia 
de la m ism a cláse que los propios del 
cargo o en clínica quirúrgica o servicio 
sanitario del Estado. -

4.a L a s  instancias se dirigirán a l 
ilustrísimo señor Director general do 
Marruecos y Colonias, debiendo presen
tarse en dicho Centro dentro del plazo 
de treinta díás» naturales, contados a 
partir de¡l siguiente a la publicación de 
este anuncie en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  acompañadasi de los 
documentos sigu ientes:

a) T ítu lo  oficial o testim onio no
tarial.

b) Certificado de nacimiento legali- 
zádo, si no está expedido dentro' del te* 
rritorio de M adrid.
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 c) Certificación m édica oficial acre- 
d itativa  de que el a sp irante  reúne las 

A O i U l i  ciur.es 1 í¿Icris necesarias .para resi
d i r 'e n  clima trópica;.

d) < a-rtit icacion . de carecer de ante- 
ceJt:nt( s penales,

e ) Certificación de buena conducta, 
expedida por las autoridades .de la r - 
.•..idencia dei solicitante.

f ) Cuanto» documentos* considere 
cwiveniente, a lus electos de dem ostrar 
m ayores m éritos.

L a s  cam pañas serán de dieciocho m e. 
ses, transcurridos los cuales, el funcio
nario teñ irá  derecho a seis m eses de 
licencia en la Península, con la totali
dad del sueldo y • sobresueldo. E l viaje  
d e s d e ,  el puerto de embarque a  la C olo
n ia y viceversa será de cuenta del E s 
tado, tanto para el funcionario como 
p ara  su fam ilia, sujetándose adem ás a 
Has condiciones vigentes sobre funciona
rios cu.órnales com prendidas en el E s 
tatuto del personal aprobado por D e
creto de <) de abril últim o.

M adrid, i ° de septiembre de 1947.— 
E l' D irector general, Jo s é  Díaz de V i
llegas.

Anunciando concurso para la provisión de
la plaza de Juez  Letrado de D istrito
en los Territorios españoles del Golfo  

 de G uinea .

 V acante en los T erritorios 'españoles 
<lel Go'.fo de G uinea el cargo  de Juez 
iLeti^do de distrito, dotado en el Pre
supuesto Colonial vigente con %1 haber 
anual d e ' 12.000 ¡pesetas de sueldo y 
24.000 pesetas de sobresueldo, se sa ta  
a  concurso s\i provisión con arreglo a  
las siguientes b a se s ;

P ara  optar a  este concurso será con
dición precisa pertenecer a la carrera ( i1 
Ju eces com arcales de tercera categoría 
y  no haber cum plido cuarenta años oe 
edad el día en que term ine el 'plazo Je  
adm isión de instancias.

L as  cam pañas serán de dieciocho m e. 
ses, transcurridos los cuales, el funcio
nario tendrá derecho a  seis m eses de li
cencia en la Península, con el disfrute 
del sueldo y sobresueldo íntegros. El 
v ia je  de em barque a la  Colonia o vice- 

 versa será de cuenta del Estad o , tanto 
p ara  el funcionario como para sus fa 
m iliares, sujetándose adem ás a las con
diciones establecidas para los funciona
rio s  coloniales en ei vigente E statuto  de 
Personal al Servicio  de la Admir.intr.i- 
cíón Colonial, de 9 de abril de 1947*

L a s  instancias deberán ¡presentarse, er» 
la  Dirección 'General de M arruecos y 
Colonias en el plazo de treinta díqs na
turales, contados a partir 'u '“. siguiente 
a l de la publicación-' de esie anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , y se acom pañarán los documen- 

, tos siguientes : ,
a) H oja de servicios o certificación 

equivalente.
b) Certificación m édica acreditativa 

de que el aspirante reúne las condicio
nes físicas necesarias para resid ir en 
clim a tropical.

c) Certificación de carecer de ante
cedentes penales. x

d) Cert ficación de buena conducta, 
expedida por las Autoridades de ¿a lo* 
cal¿dád de domicilio* >

e) C uantos docum entos consideren 
oportunos a los efectos de. justificar 
m ayores m éritos.

M adrid, 2 de septiembre do 1 0 4 7 . — E l  
D irector general, Jo s é  Díaz de V i l l e g a s

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

 Anunciando subasta p ara contratar las 
obras de construcción de un  edificio  
en Sabadell, con destino a los serv i
cios de Correos y Telecom unicación .

Se convpca a subasta pública para con
tratar con sujeción al proyecto y  pliego 
de condiciones redactados al efecto y al 
de 20 de abril de 19 15 , las obras de cons
trucción de un edificio en Sabadell, con 
destino a los servicios de C orreos y  T e 
lecomunicación, cuyo presupuesto total 
asciendo a  1'.661.626,39 pesetas. «,

E l proyecto, pliegos de condiciones y 
modelo de proposición podrán ser e xa
minados en la Sección de Construcciones 
y Conservación de edificios de la Secre
taría G eneral y en la  Secretaría de la, 
Ju n ta  Dbcal de Inspección y Vigilancia 
de las obras (Ayuntamiento de Sabadell), 
durante las horas, de oficina, tiasta que 
expire el plazo señalado en este anuncio 
para presentación de pliegos, que se fija  
en treinta días hábiles, a  contar desde el 
siguiente a la publicación del mismo en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

L a s  proposiciones deberán presentarse, 
antes de las diecinueve horas del día en 
que termine el plazo señalado, en el R e
gistro general de Correos, instalado en el 
piso segundo del Palacio de C om unica
ciones.

Al siguiente día hábil y a 2as doce ho
ras se procederá en la Dirección Gene
ral de Córreos y  Telecom unicación, ante 
una representación de la Jun ta d e ' E d ifi
caciones de dicho O rganism o, a la aper- , 
tura, de las proposiciones presentadas; con 
ilas form alidades reglam entarias, hacién
dose en dicho acto la adjudicación provi
sional de las obras.

Todos los gastos que origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

(Madrid, 22 de agosto de 1947.— El Di
rector general, P. A ., M anuel G onzález.' 

.* •433— A . C .

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre 

y Monopolios 
(Sección de Loterías)

Autorizando al señor Cura Párroco de 
la Estación de E l Espinar  (S eg o v ia) 
para celebrar una rifa particular en 
com binación con el sorteo de la Lotería 

N acional del día  5 del próxim o  
m es de febrero.

Por 'acuerdo de este Centro directivo, 
fecha de hoy, se autoriza al señor C ura 
Párroco de la  Estación de É l Espinar 
(Segovia), para celebrar una rifa con ca
rácter particular en combinación con el 
sorteo de la Lotería Nacional, del día 
¿  del próxim o m es de febrero dé 1948 y

en la que h ab rá  de adjudicarle Como 
premio, el siguiente : un hotel construido 
<n aquella Estación,- con cuatro dormi
torios, comedor, sala (lc estar, cocina, re
trete y baño, con sus m ueb’es correspon
dientes y valonado en 150.000 pesetas, 
para ei poseedor de la papeleta cuyo nú
mero sea iguai ai del que obtenga el pre
mio primero en e 1 referido sorteo de 5 de 
febrero próximo ; rifa que tiene por ob
jeto allegar recursos a los fines de la 
construcción de una residencia veraniega 
infantil en la que poder alojar los niños 
que instruyen y protegen las Parroquias 
•madrileñas, y en cuya rifa habrá de ex
pedirse 54.000 papeletas, cada una de das 
cuales contendrá un número, que ven
d erán : al precio de 10 pesetas, y quedan
do ob’igado el (solicitante a satisfacer a 
la Hacienda, antes de poner en ejecu
ción la rifa, el impuesto del 25 por 100 
sobre el total- importe de las papeletas 
que se omitan, establecido por el artícu
lo quinto del Decreto-Lev de 20 de abril 
de 1875, el del T im bre del Estado en la 
form a y cuantía dispuestas en el artícu
lo 202 de la Ley del Tim bre del Estado 
de 18 de abri de 1932 y a someter los 
procedimientos de la rifa a cuanto pre
vienen las disposiciones vigentes.

Lo  que se anuncia para conocimiento 
de>i público y demás que corresponda.

M adrid, 3 de septiembre >;de 1947.-p E l 
Director general, Fernando Roldán.

Autorizando al señor Alcalde del Ayuntamiento 
de Santurce para celebrar una 

rifa  benéfica en com binación con el sorteo 
de la Lotería N acional del día  5 

del próxim o mes de enero.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha de hoy, se ' autoriza al señor Al
calde del Ayuntam iento de Sañturce (Viz
caya), para celebrar una rifa benéfica en . 
combinación con <4 sorteo de la Lotería 
Nacional del día 5 del próximo mes de 
enero, de 1948, en la 'q u e  habrán de ad
judicarse como premios, en cada una 
de las diez series que han de em itirse, v 
los siguientes : una vivienda o un piso, 
o un automóvil, o una m uía, a elegir 
entre estos lotes y valorados cada uno 
de ellos en 30.000 pesetas, para los po
seedores de las papeletas cuyos números 
sean iguales a los del que obtenga el 
premio primero en el referido sorteo de 
5 de enero ; una Vaca, o un dormitorio, 
o unps pendientes, a e.egir entre estos lo* 
tes y valorados cada uno de ellos en 
&000 pesetas, para el segundo prem io; - 
una m áquina de escribir, o un apara Jo 
de radio, o un abrigo de señora, valorado 
cada lote én 4.000 pesetas y a elegir en
tre ellos, para el tercer premio ; una m á
quina «Singer» o un reloj de oro, valo
rados eada uno de ellps’ en 2.000 pese
tas y a elegir, para el cuarto premio ; una 
estatua de la Virgen del Pilar o una pul
sera, a elegir entre estos lotes y valora
dos cada uno de ellos en 1.000 pesetas, 
para e l quinto premio ; un corte de tra
je o una m anta palentina,' a elegir y va-, 
¡orados ^ a d a  - uno de estos artículos en 
300 pesetas, para  los poseedores de las 
papeletas cuyos números sean iguales a 
I09 de los que obtengan los ocho premios 
del mencionado sorteo que resulten «gra
ciados con los de 15.000 pesetas.; una bi
cicleta de E ibar o un coche de niño, a 
elegir y  vqlórados cada uno de ellos en



B. O. del E.— Núm. 255 12 septiembre 1947 5081

1.0 0 0  p esetas para los poseedores de la s  
papelei.M'i- cuyo* . n ú m c i sean igu ales a 
los do lus que obtengan el anterior y 
pusU.-nor do; prem io prim ero, <yn concep
to do aproxim aciones, v una plum a <?*- 
lilngráfica. o un* objeto de arte, a e leg ir, 
v valorados cada- uno de ellos en 30 pC- 

\ M:tas, ]>ara ios 99 núm eros restantes de 
la. centena del que obtenga el prem io pri
m ero ; rifa  q u e  tiene por objeto a lleg ar 
recursos a los fines de beneficencia del 
expresado A yun tam ien to  y en la q u e ha
brán de expedirse diez serios de  58.000 
papeletas, cada una de las cuales co n 
tendrá un núm ero qu e venderán al pre
cio  de tj*es pesetas y quedando óbugado 
el so licitante a satisfacer .a la H acienda, 
antes de poner en ejecución  ¡a. rifa, el 
im puesto del 4 por 100 sobre el total im 
porte de las papeletas que se em jtan , es
tablecido por el a rtícu ’o quin to de! D e 
creto-Lev. de 20 de abril de 1875, el del 
T im b re  del E stado en la  form a y  cuan tía  
disp uestas en el Artículo 202 de  la l,ev  
del T im b re  del E stad o  de 18 de abril de 
1932 y a som eter los procedim ientos de 
la rifa  a cu án to  previenen las disposicio
nes vigentes. '

Lo  que se anuncia para conocim iento 
del público y dein ás que corresponda,

#iMadrid, 4. de septiem bre d e  1947.— ^  
D irector gen eral, F ern an do R oldán.

Autorizando al señor A dm inistrador g e
neral del M ontepío de Recaudadores de 
Contribuciones e Im p u esto  del Estado  
para celebrar una rifa particular en 
com binación con el sorteo de la Lote
ría Nacional del día 5 de diciem bre Pró
xim o.  

P o r acuerdo de este  C e n tro  directivo, 
fech a  de h o y, se autoriza á don E m ilia - 1 
no E scolar Sobrino, A dm inistrador gen e
ra l del M ontepío de R ecau dad ores e  Im 
puesto del E stado, para  celebrar u na rifa  
p articu lar en  com binación  con el sorteo 
de la  L o tería  N acional del d ía  5 del p ró -, 
x im o m es de d iciem bre y  en la  q u e  ha
brán  de a d ju d icarse  com o prem ios, Jos 
s ig u ie n te s : un dorm itorio, un com edor, 
una salita , una v a jilla  de  loza fina,* una 
cristalería , u na b a tería  de cocina .de p or
celan a, valorad os todos estos artícu lo s dn
23.000 pesetas, para el poseedor de la 
papeleta cu yo  núm ero sea ig u a l a l del 
que ob ten ga  el prem ió ‘prim ero en el m en- 
d o n a d o  sorteo de 5 de diciem bre.; un 
reloj de oro para caballero, «Longines», y  
una m áqu ina de escrib ir «H ispano O li
vetti», valorad os en 10.000 pesetas, para 
el segundo prem io y  una m á q u in a  de co
ser «S'inger» y' un ap arato  de radio  «P hi
lips», valorad os éstos ’ en 7.000 pesetas, 
p ara  el tercer p re m io ; r ifa  q u e  tiene por 
objeto a lleg ar recursos a  los fines d e l 
m encionado .Montepío' y  en la q u e  ha
brán de expedirse .52.000 papeletas, cad a  
una de las cuales contendrá un núm ero, 
que venderán al. precio de  3,50 pesetas^ y 
quedando ob ligado e l solicitante a satis
facer a la  H acienda,, a n te s-d e  poner en 
ejecución  la  rifa , el im puesto del . 25 por 
100' sobre e l to ta l im p orte de las pape
letas qu e se e m itan , establecido por el 
artículo qu in to  del D ecreto-L ey -cié 20 de 
abril de 1875, el del T im b re  del E stado 
en la form a y  cu an tía  'd isp u estas en el 
artículo 202 de la L e v  del T im b re  del 
Estado de  ¿8 de a b ril de  193a y, a  som e

ter los procedim ientos d e la rifa a cuánto 
previenen ias disposiciones vigentes.
. Lo que se anun cia para conocim iento 
del público y dem ás que corresponda.

■Madrid, 8 de septiem bre de 1937.— E l 
D irector gen eral, Fern an do R o ld á n .'

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
Com pañía Exportadora E spañola ,  
exportadores, im portadores y fabricantes  

 de aceite de oliva, jabones de tocador, 
aceitun as, etc., etc,, en  solicitud de que 

 se le conceda l a adm isión tem poral de 
grasas o sem illas oleaginosas para su 
transform ación en jabones de tocador, 
con destino a la exportación .

P a ra  cum p lim ien to  de lo d isp u esto  en 
da L e y  du A dm in rsion cs T em p ora les,, de • 
14 d e  abril d e  1888, < n el R eglam en to  
p ara  sú ap licació n  de ib  de a gosto  
de  1930 .y en el D ecre to -le y  d e  30  d e  
a g o sto  de  194Ó, y a  Jos efecto* d e 'la s  
a leg acio n es q u t en el .plazo de d iez  d ía s  
hábiles, a con tar de  ' la p ublicación  de 
este  anu n cio , puedan- form ular qu ien es 
se estim en  quedarían  'a fe ctad o s p o r iá  
co n cesió n , se p u blica, en e x tra cto , la 
s ig u ie n te s  so licitu d  d e  ad m isión  tem 
poral':'

(Entidad en »cuyo n om bre se h ace  la 
p e tic ió n : C o m p a ñ a - E x p o rta d o ra  E s p a 
ñola.

D o m ic ilio : T a b la d illa  (S e v illa ) ’. 
M ercan cía  que h a  de  im p o rta rse : G ra 

sa s o  sem illas o lea g in o sa s .
P a íse s  d e  o r ig e n : E s ta d o s  U n id o s, 

Re-públicas Iberoam erican as, In g la terra , 
S u iza  y  P o rtu g a l.
% M erca n cía  q u e  h a  d e  e x p o rta rs e : J a 
bón d e  tocador.

P a íse s  de  d e s tin o : L o s  m ism os. 
O p eracio n es y tran sfo rm a cio n e s a qu e 

, h a  de som eterse  la  m ercan cía  im por- 
* tád a  -en el p ro ceso , de- su in d u stria liza 
ción  : S ap o n ificación , .m aquin ado, p erfu 
m ad o y  p resen tación .

E m p la za m ie n to  d e  los locales en d o n - . 
d e  ha d e  e fe ctu a rse  la  in d u stria lizació n : 
T a b la d illa  (S e v illa ).

M erm as y d e sp erd ic ios p re v isto s  p o n  
unid ad  de fa b r ic a c ió n : L a s  qu e  se in
d ican  en ’a  a d ic ió n :, U n  tres por cien to 
p a ra  ló d as las g ra s a s  o sem illas a  im 
p ortar, qu edan d o com o . su bp rod uctos 
to rtá s  p ara  la a lim en tación  del g a n ad o  
y  g licerin a.

C a n tid a d  de m ercan cía  im p o rtad a  que 
h a y a  d e  d ed u cirse  por c a d a  unidad de  
m ercan cía  tran sfo rm a d a  re e x p o rta d a : L a  
que se  exp resa, en la  adición  : P o r k ilo 
g ra m o s igó  de J a b ó n  se ded u cirán  k ilo 
g ram o s 94,300 <ie- cop ra, 139,300 de p a l- 
m iste, 97,500 de  babasú , 106,300 de pal*

’ y  5$>5°o de g ra s a s  de todas las c la 
ses exp resad as. ' ' z

P la zo s señ alad o s para  la tra n sfo rm a 
ción y  p a ra  la  reexp o rtación , con tad os 
a  p a rtir de la  fech a  d e  las re sp ectiv as  
im p o rta cio n es: T re s  m eses, com o m á 
xim o, para cad a  op eración .

C á r á c te r  d e  la con cesión : Perm an ente. 
F u n d am en to s de  la m is m a : O b tcn ei 

•un saldo d e  d iv isa s  a favor de  E sp añ a , 
c ife re n cia  én tre  el precio dé  im p o rta c ió n 7 
a l de exportación, revalorizando m^ino 

, de ob ra  ¿  o tro s  p ro d u ctos n ac io n a les  n o ’

de prim era necesidad (colofon ia, p e rfu
m es, e tc .) Jy p u esta  en m archa d<*'in
d u stria s  a fectad as 'do la caren cia  n acio
nal de grasas . *

A duan a design ada para rea lizar ia s  
im p o rta cio n es: S ev illa .

Adu an a  exportadora  : Sevil la .
Madrid,  6 de agosto de. 1947.— El D L  

! rector general flv- Com ercio y Política 
Arancelaria, L. Albo.

Dirección General de Industria
R esolución  del expediente de la Entidad

industrial que se cita.

C um plidos' los trám ao s re g la m e n ta 
rios en ei • expedien te p rom ovido por 
S a .to s  del S il, 7S. A ., de  .Madrid, p a ra , 
co n siru ir  una • lin ea  trifásica  desde la 
central de tranM orm aciún del « S alto  de 
S 1 q u eiro s , en iRibas -del Si], b a sta  B a r
co de V ald eorras,

•Esta D irección  G en eral, de  ■ acu erdo 
con la. p rop uesta  de la Sección  corres
p ondiente, h a  re s u c ito :

A u to rizar a la E m p resa  Saltos» del* 
S i!, S . A ., dom iciliad a en M adrid , p a
ra  con stru ir u na línea trifásica  a 132.000 
vo ltio s, de 2S k ilóm etros d e  longitud y
40.000 K V A . d e  capacidad de tran sp ó r
te, q u e  p artirá  de la cen tral de tran s
form ación del salto  de Séquéiros, en 
el A yu n tam ien to  de R ibas' «del S il (L u -  
gc)', p a sa rá  por el- sa lto  de M on tefura- 
do y term inará en B arco  d é  V a ld eo rra s 
(O re n se ), donde en lazará  con la lin ea  
gen eral P ea  res-Poii ferrada de  «Penosa». 
E s ta  autorización  se Otorga de acu erdo 
con las con dicion es gen erales fijadas en 
.la/n orm a undécim a de la  O rden m i
n isteria l de 12 d e  septiem bre de 1939, 
y  con  las esp ecia les siguientes^:

1 .a E l p la zo  d e  p u esta  en m arch a  
será dé d o ce  m eses, co n ta d o s a  p a rtir  
d e  lá« ftch a  d e  p ublicación  de  e sta  re 
solución en el B O L E T I N  O F I C I A L  
U p L  ‘E S T A D O .

2.a *Esta auto rización  no supon e la  
de im portación  de m aq u in aria , qu e de
berá so licitarse  en la  -form a’ ■ aco stu m 
brada, acom p añ án d ose  un ejem p lar del 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
en él q u e  se p u bliqu e la resolución  o  
co p ia  au to rizad a  de la m ism a, e x ten 
d id a  por la D t  legación  de  In d u stria , y  
relación  valo rad a, exten d id a  igu alm en 
te  p or é sta , de la  m aq u in aria  a  q u e  
se  c o n tra e  la p resen te  a u to rización .

3.a ' l in a  vez recib id a  la m aq u in aria*  
el interesado lo  n otificará  a Ja D e leg a 
ción  d e  In d u stria  d e  L u g o  p ara  q u e  
p or la m ism a se com pruebe que resp on 
d e  á  las -características q u e  figuran  en  
el perm iso  de im p o rtación .'

4.a iLa D eleg ación  d e  In d u stria  d e  
L u g o  com p rob ará  si en  el detalle d el 
p ro yecto  p resen tad o  Se cum plen  la s  c ó a .  
dicion es fijadas en los R e g la m e n to s es
p ecia les q u e  rigen  el servic io  d e  e lec
tricidad, e fectu a n d o , una vez co n stru i
d a  la lín ea, las com p rob acion es nece
s a r ia s / p o r  lo que a fecta  a las c ircu n s
tan cias exp u estas, y  con  relación  a  la 
seguridad p ú blica, en la fo rm a  señ ala
d a  en las d isp o sicio n es v igen tes.

D io s gu ard e  a V . S . m u ch os a ñ o s.
Madrid,* 2 1 'd e  m arzo de 1947.— E l D i

rector gen eraj, A ntonio R oberti

S r. In g -n iero  Jéfc  !a D e leg ac ió n  d e
In d u stria  d^ L u g o .
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D irección G eneral de Ganadería

Rectificación de la clasificación de Partidos Veterinarios de la provincia de Santander, hecha en virtud de lo que dispone el 
articulo séptimo de la Orden ministerial de 15 de enero de 1935, y aprobada p o r el Excmo. S r . Ministro de este Depar
tamento en 31 de. mayo de 1947 " 

Número 
de 

orden
CAPITAL O MATRIZ 

DEL PARTIDO
 AYUNTAMIENTO 
 DEL''MISMO 

Numero 
de habitantes 
de cada uno

Totaldel 
 
Partido

Veterinarios
Denom inación 

del 
Partido

Abierto
0

cerrado

1  

2

3

4
5

6

í

8

9

M

u

*3

J 4

‘ *S

\  *7 

i3

*9

20

2 2

Alfoz de Lloredo.., 

Ampuero ...............

Arenas de lguña.

Astillero .................

Bezana .................

Bareyo .....I ....- ,,,.

Cabezón de la Sal

Cabuérniga *.........

Camaleño ...........

Cartañeda ..........

Castro-Urdiales ....
a

Los Corrales .......

Comillas . . . . . . . ......

En medio ..................

 ̂ Entram basaguas.. 

Gajano ...................

Gam a .....r,

Guriozo .......

H aya (La)

. Hazas en Cesto ...

Herma n d a d de 
Camipoo de S ...

Lamasón .......... .
• ’

Alfoz de Lloredo

Ampuero ......................
Lm ipias I......................

Atenas de lguña ...
A; ievas ....... . . ......... .

Astillero ........................

Santa Cruz de Bezana

Bd eyo ...........................
N eja .......................... .....

Cabezón de ’a Sai ...
Mazeueiras ..................
U  ias ............................

Oabuérruga ... ....
Ruentfe ....................
Los Tojos ....................

Camaleño . . . . ....... . ......

Castañeda .......7. ..........
Fuente Viesgo ............

Castro-Urdiales ..........

Los Corrales ..............
San Felices ........
Cieza .............................

Comillas ................
Ruiloba ............. ........... .

Enmedio ..................... .
Campoo de Yuso ... 
S. Miguel de Aguayo.

Entrambaaaguas ......

’ Gajano. — Marina de 
Cudeyo .......................

Bá-rena de Cicero. ... 
Escalante ¿......

Guriezo ................. ........

Valdeolea ....................„•
Valdeprado del R ío ...

Hazas en Cesto .......
Sblórzano .......... ..........

Hermandad de Cam 
poo de Suso ..........

Lamasón ....... ...
Peñarrubia ....................
Tresviso .................

3.350
' .  4-274 

1.86Ó

2.921
757

5.622

3.062

2.138
1.077

4-347 
i -755

- 1.224

1-925 
1.278

959
2-759
1 .7 1 1  -
2.897

12.763

5-292
2-533 
1 .220

3-36 i 
1.178

4.301
.2.586

435
2.756

4.242

2.946
1.024

2.621

3-332 
2.366 -

1-739 
4 i-5oo

3-9 T5
1 . 1 1 2  
1 .0 11

553

/

3.350

6.140

3.678 

5-6? 2 

3.062

3-2*5

7 -326

4.162

2-759

4.608

12.763

4

9045

4 -5 3 9 ,

7.322 - 

2.756

4.242

8.970

2.621

5-69?

3-239 

3-9*5

/
2.676

u

1

*

%

1

X¡
•r

X -

s

s

3

J

$ &

‘ ' '  s  

í

•H '

i

I

I-v •

g < 

1¡

M

Unico .......... .

l^lancomunado

Mancomunado

U n ico ..............

U n ico ...........

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Unico

Martcom uñado 

Unico ..........

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado
/

Unico ..............

Unico ..i . . ......

Mancomunado • 

Unico ..............
1

Mancomunado

Mancomunado

Unico

Mancomunado

Abierto

Abierto,*

Abierto.

Abierto,

Abierto.

Abierto,,

Abierto.,

Abierto,

Abierto#

Abierto.

Abierto*

Abierto.;

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Ab:4rto. N

1
'Abierto.

V

Abierto.
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Número
de

orden
CAPITAL O MATK1S 

DEL PAHTIDO
AYUNTAMIENTO 

DEL MISMO

Numero j 
de Habitantes 
de cada unoj

Iotai ? 
del ¡ 

Partido 1
Veterinarios

Denominación 
N- del 
, Partido

ADierto
- 0 
cerrado

*3  ‘

24

25

26

27

2S .

29

30

31 

sa

33

34

35 

, 36

37

38 
39 

49 

4 Í

43

43

44

45

46

47 

4*

w

Laredo ........ ............

L ierran  es ...............
V

Luena ....................

M aliaña ......... *........

M eruelo ........... .

M iera . . . . . v ....... ,.«.

■ i
M iengo ........-.........

Molledo .................

O ntaneda ...............

PenagoáP ..................

P ié lagos ..................

Poteé .....................

1

Polientos ................>

R am ales . . . . . . . . . . . .

R einosa . . . . . . . . . . . . .

R iham ontán al M. 

R , a l M onte .. . . . .

L a s  R o zas ...........• ,

R u esg a  ....................

«Santander ...............

San  toña ......... . .

Sarón .. .. .  ............

Soba ...... ; ........ . . . . . .

So lares ......

* Soto Iruz . . . . . . . . . . . .
4

S . V icente de la  B . 

Su ances . . . . . . . . . . . .

Laredo ............................
Liendo ............................
Colim bres ......................

L iérganes ......................
R íotuerto ........................

Luena ............................
9

C a rn a r io  ............... ........

M eruelo ..* ......................
Arnuero .......... ................

Mi ora ...............................
San Roque d a R ío - 

m iera ............ ............ .

M iengo ............... ...........

Molledo ......................... *
Bárrena de Pie de 

Concha ........................

C orvera de Toranzos.

Penagos ..........................

p ié lag os .........................

P o t e s ........................... —*
pesaguero  .....................
Fillorigo  .........................
Cabezón de Liébano. 
V eg a  de L iéb an o  .. .

R asin es ......*•*............
L a  N estosa (V izcaya)

Pesquera ............ .
Santiurde de R einosal

R ibam ontán al M ar,

R , a l M onte ................

L a  R o zas ......................

Santander .................. .

Santoña ...... .............. .

S ta . M .® de C ayó n ...

Soba .................................

M edio Ó udeyo ............

Santiurde de Torjanzo. 
V illafu fre ..............} ........

San  V icente de la  
B arq u era  ......... .........

San tillan a
• ' . - \

^•559
1 .12 4
x.8^8

2.t)l6 '
2-544

2.756

10.468

1.542
2.240

1.229

I.002

/ 2.501

3*275

1.192

3.225

2.852

8.440

1.200 
1.3^3 
2-5x4 ' 
2-3.S6 
a-5«7

6.879

2.691 
} - 7A 7 

7 S«

8.712
295

I.OIO

2.640

J 2.941

2.396

-2.903
1.467

104.282

11.136  *
730

4-544

4-395

4.836
T V

2.705
1-747

3 .12 1

3 *595 '
* .8 17

9-512

s.460

2.756

10.468

3-782

2.231

2.501

4.467

3-223

. 2.852 

8.440

'10.030

6.879

5.190

-10.017

2.640

2.941

2.396

4*370

104.282

1 1 . 866

4-544 

4-395 

4.836

¡4-452 

,  3- !2 I 

6 .412

%

I

I

a

$

*

1

X

1

X

i

%

£

* ,

'W

£

*

5

5

H

I

£

„ £ 

í  

£

R
j

Mancomunado

Mancomunado

U n ic o ...............

'U n ic o ...............

Mancomunado
4

\

Mancomunado 

Unico . . . . . . . . . . .

Mancomunado 

U n ic o .......... .

Unico .............

U n ic o ...............

Mancomunado

Unico

Mancomunado

Mancomunado 

U^ico .«.......... •

U n’CO ............

U n ic o ...............

Mancomunado

Unico ...v*,...,.

Mancomunado 

Unico . . . . . . . . . . .

Unico •••••*••*•*

Unico .•••••«.p.

M ancorn uñado
\

Um cq

Jlancom unado

1

' Abierto.

'Abierto.

Abierto.;

Abierto,
V

Abierto*

• Abierto* 

Abierto,

Ab’ erto.

• Abierto*

Abierto*

Abierto*

Abierto*
' V ;

Abierto* * *

V
Abierto*

Abierto* \  

Abierto* 

Abierto* 

Abierto*

Abierto*

Abierto*
>

Abierto*

Abierto*

Abierto,

Abierto*

Abierto*

Abierto*

Abierto*
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Número
de

orden

CAPITAL O MATRIZ 

DEL PARTIDO

AYUNTAMIENTO 

 DEL MISMO 

Número 
de habitantes 
de cada uno

Total 
 del 
 Partido 

Veterinarios
 Denominación 

del
Part i d o

  Abierto 
0

cerrado

50

5*

5*

53

54

55

56

52

To-rrolavcgu ...........

Tudanca ..................

Unquera .................

Va Id á liga .......

V ega de Pas ........

V iliacarfitd o  .........

V illaescu sa ««...... ~

Voto ................... .

1 T orrelavega ..................
; Polínico ........................
! <'arie> ............. .................
j Rcocin .»...................... .
1
i Tudanca .........................
j Poluciones .....................

! Valí de S . . V icente...
j Horren as ........................
1 Rio nansa ....................... ’
1
■ Y a ld áliga  ........................

Vc«ga de Pas ............... .
S . Pedro del Rom eral

Y illacarn ed o  .................
Sé laya ..............................
Saro  .................................

Y illaescu sa  .....................

1 9.(40 
2.840 
-’ o 97 .
4 .(>8 )

993
1 .2 14

3 -25*
IÍ618
2.309

4.203

2.093
1.322

2.884 
2.232 . 

906

. 3 .4 18

4.097

1

2.207

7-185

4-203 . 

3-4 I5

6.022 . 

3-4 'S  

á . 097

3

X

X  *

*  •

í

i
¡1

ivlancoúi mado 

Mancomunado

Mancomunado

U nu.u, ...............

Mancomunado

Mancomunado

U n ic o ...............

U n ic o ...............

11
1
: A b 'ertov

¡ ' • • 
i Ab’erto.
i

! Abierto.

! Abierto.

Abierto.

Abierto. 

Abierto. ' 

Abierto. .

Los derechos adquiridos por los \ > -  
¡terinanos propietarios serán respetados, 
y  aquellos pueblo* q u e  en <_*sta clasifica
ción figuren agrupados a otro (partido 
¡veterinario d istinto del que estaban de
berán seguir como hasta la lecha, en 
itanto que el Veterinario, no cese o ceda . 
su s derechos adquiridos. j

L o s  pueblos que no ted ian  • V eterina
rio  en propiedad y  en esta clasificación 
^ e ,agru p en  a otro partido -distinto del 
que figuraban h asta la  fecha, sin m ás 
trám ite pasarán a form ar parte de e s 
te  nuevo partido veterinario.

M adrid, 12 de junio de 1947.— E l D i- 
rector general, D . Carbo-nero,

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

 A p ro b an d o  e l acta  d e  la  recep ció n  y  la  
liquidación de las obras realizadas para
la ejecución del edificio  con  destino a l 
Grupo escolar «Gum ersindo Azcárate», 
de León.

lim o. Sr. : V istas el acta de recepción 
fóe las obras ejecutadas en el edificio que 
con destino al Grupo escolar «G um ersin 
do Azcárate», se estaba construyendo en 
León , y las liquidaciones que de las m is
m as han form ulado el Arquitecto d irec
tor, don Ju an  C. Torbado Flórez e] ce
sionario, don Saturnino U largui M ore
no, y el Arquitecto escolar, don Jo.'é 
M aría Pellón Vierna, así como la ins
tancia de dicho cesionario oponiéndose a 
la  liquidación practicada por el expre
sado Arquitecto director de las obras ; 

Resultando que por Decreto de 8 de 
- febrero de 1933 se concedió a la ciudad 

de León laN construcción del indicado 
G rupo escolar, por cuenta del .E s t a d o ,1 
aprobándose el oportuno proyecto por 
'Decreto de 12 de úiarzo de 1935, e n el 
que figura como presupuesto de contrata 
lá  cantidad do 1.232 .19 6 ,54  pciota-sj^

Resultando que por Orden m inisterial 
de 17 de mayo de 1935, rectificada por la 
de 19- de i siguiente mes de ju n o , se . ad
judicó definitivamente ‘ la  ejecución de 
las  ob^as a don Jo sé  Jun quera Blanco en 
la cantidad líquida de 1.045.518,77 pese
tas (una vez deducido del 'señalado pre
supuesto de contrata, el importe de la 
l a ja  del 15 ,15  por .100 hecha en su pro
posición) ;

Resultando que el Banco Zaragozano, 
de su propiedad y para que sirviese de 
garantía  al adjudicatario, consignó el 
27 .d e ! citado tmes de junio, en la C a ja  
G eneral de Depósitos, siete títulos de 
Deuda Amortizablq 3 por 100, im portan
tes ciento seis m il pesetas nominales, 
según el resguardo señalado con los nú
meros 3 18.57b de entrada y 139 .5 5 6 -dé 
registro, que se halla transcrito en -a 
escritura .de contrata otorgada ^nte el 
Notario de esta capital don Mateo Az- 
peitia Esteban el d ía i . °  de ju lio  de 
dicho a ñ o ; ,

R esu ltando que en ese día se ordenó 
el comienzo de las obras, cuyos trabajos 
fueron iniciadas en 13 del m ism o m es 
de .julio, según el acta de rep lan teo ;

Resultando que por Orden m inisterial 
de 30 de septiembre de 1941 fué aproba, 
da ja  cesión que de la contraía de estas 
obras hizo el señor Jun quera a  favor de 
don Saturnino U largui Moreno, median
te la escritura otorgada por el primero y 

a don F é lix  Aguilera Góm ez’, como m an
datario del segundo, en 7 de febrero de 
1936, ante el Notario de M adrid don 
N icolás Alcalá Espinosa, por virtud de 
la que el señor U largui quedó subroga
do en todos los derechos y obligaciones 
del cedente, continuando afecta al cum 
plimiento del servicio la fianza deposita
da por el Banco Zaragozano y retrotra
yéndose dicha aprobación a ia fecha de 
5 de m ayo de 19 36 ;

Resultando que por Orden m inisterial 
de 5 dé fo r e r o  de 1943, accediendo  ̂ la . 
petición del Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de León y a lo solicitado pv*r - 
dicho señor A gu ilera, en representación

del cesionario señor U argui, se rescin
dió la contrata de las obras del edificio 
en contrucción, disponiéndose que éste 
iuese adaptado para instalar en el m is
mo los servicios de la Escuela de Vete
rinaria, y que el Arquitecto director de 
las obras que se destinaban al Grupo es
colar de relerencia, una vez recibidas, 
form ulara la  correspondiente liquida
c ió n ; .

R esudando que en 211 die abril de 
1943 se levantó el acta de recepción de 
ía>s obras realizadas en el Grupo escolar, 
suscrita por don F é lix  A gu ilera Góm ez, 
en representación del cesionario don S a 
turnino U largui, y por el Arquitecto es
colar de la provincia de León y director 
de las obras, don ju á n  C . Torbado F ló
rez (literalmente copiadp en ¡a M em oria 
de la liquidación form ulada por éste), 
en la  que se indicaba el estado de las 
obras y el m aterial acopiado en o b r a ;

Resultando que ¿a liquidación practi
cada por dicho Arquitecto syñor Torbado 
contiene una ejecución m aterial de pese- 
tas 375 .37 1,22  por las obras realizadas 
en el edificio principal, y otra de pevse- 
tes .3* *799,16, por las del pabellón de 
piscina, o sea un total de ejecución m a
terial de pesetas 407.170,38, que con el 
aum ento de¿ 15 por 100 de contrata y 
deduciendo,de su sum a la baja del 15 ,15  
por 100 obtenida en la subasta^ se llega 
al líquido abonable de pesetas 397.306,68; 
pero como im portan 40^.237,93 las ocho 
certificaciones expedidas durante lá eje
cución de las obras, resulta un saldó de 
3.9 31,25  pesetas en contra de. cesionario, 
que todavía se hace ascender a  60.028,46 
pesetas?, al añadirle 56.097,21 por deduc
ciones e n . forjados de piso, de cielo raso 
y de azoteas (deteriorados, a derrum bar 
y derrum bados), y por transporte de es
combros ;

Resultando que, en la citada Memoria 
de la liquidación y  entre otros extrem os, 
m anifiesta el señor Torbado que si bien 
no hubo ninguna interrupción en las 
obras d e s d e  que a partir del acta de re- 

, planteo fueron in iciadas por  ©i ^djudi*
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catario señar Junquera, éste quedó des
entendido por completo del asunto desde 
25 de marZo de 1936 en que, por carta, 
él mism o y el señor U largui le com u
nicaron que el primero- había cedido to
dos sus derechos y obligaciones al • se
gundo, mediante escritura otorgada (en 
7^2-1936), ante el Notario de Madrid don 
Nico.ás Alcalá Espinosa, y aunque en
tonces aún 110 había aprobado el M inis
terio la cesión (lo fué por Orden m inis
terial de 30-9-1941), asum ía toda la res
ponsabilidad el señor U largui ; que des
de aquella fecha sostuvo relación con 
éste, como contratista, -siguiendo las obras 
su  ritmo de antes, hasta que una semana 
después de estallada la guerra, hubo que 
paralizarlas por no saberse nada del 
contratista y no tener los encargados 
dinero para atender al pago de jorna
les ; que el 6 de ju lio  de 1938, al ente
rarse que el señor J J la r g u i ’ se encontra
ba en zona macionai, se dirigió al G o
bernador civil de la provincia de León, 
inform ándole del lam entable estado en 
que se hallaban las obras por haber sido 
paralizadas antes de estar cubiertas ; que 
nada consiguió, y que así siguieron las 
cosas hasta la terminación de la  guerra 
y  aun después ;

Resultando que la liquidación verifica
da por el cesionario señor U largui com 
prende una ejecución m aterial de pese
tas 383.323,14 , por las obras llevadas a 
cabo en el edificio principal, y otra de 
31.79 9 ,16  por las del pabellón de pisci
na, o sea un total de ejecución m aterial 
de 4 13 .12 2 ,3 0  pesetas, a las que añadien
do ei 15 por 100 de contrata y restando 
de la sum a la baja del 15 ,15  por 100 
hecha en la subasta, se obtiene el líqui
do abonable de 405.065,96 p e seta s ; y 
como únicamente sum an 401.237,93, las 
ocho certificaciones expedidas y cobradas 
durante el curso* de las obras, existe un 
saldo á  su favor de 3.828,03 pesetas ;

Resudando que en la instancia a la 
que el señor U largui acom paña la pre
cedente liquidación hecha por él, en opo
sición a la practicada por el Arquitecto 
director de las obras, señor Torbado, 
m anifiesta ^dicho cesionario que las obras 
del Grupo escolar de referencia jas em 
pezó el adjudicatario don Jo sé  Jun quera 
Blanco, siendo interrum pidas por causa 
del Glorioso M ovimiento Nacional, cual 
ocurrió en la m ayor parte de las que es
taban en curso en las dos zonas, y con 

• tan ma^a fortuna que 110 dió tiempo a 
cubrir agu as, quedando en la obra todos 
«los m ateriales acopiados y los útiles y 
herram ientas llevados para la ejecución 
de las m ism as, los cuales' fueron sustraí
dos en parte y otros vendidos por lo* 
encargados d£ las obras para cobrar sus 
emolumentos, toda vez que León estaba 
desconectado de M adrid, donde radica
ban las oficinas de la contrata ; que «1 
señor Junquera le cedtó la - contrata de 
estas obras por la m encionada escritura 
otorgada (en 7-2-1936), ante el Notario 
de esta capital señor Alcalá Espinosa, 
presentándose en e l  ¿Ministerio u>na copia 
autorizada de la  m ism a y la oportuna 
instancia (el 2-5-1936) para que fuese 
aprobada tal cesión, antes de lograr lo 
cual se inició el G lorioso Movimiento 
Nacional, pqr los que el señor Junquera 
no pudo prestar asistencia, dar órdenes, 
n i 1 facilitar fondos- a  sus oficinas de 
León, v él, por su parte, tampoco pudo 
hacerlo por encontrarse en aquellos in c

ruentos también en Madrid, do-donde pudo 
evadirse el 2 de septiembre ; que una vc-z 
en la zona nacional fué ¡incorporado a la 
Censura de Prensa de San Sebastián, y, 
al poco tiempo, al Servicio de T rab ajo  
para el restablecimiento de urgencia de 
la vida civil de los pueblos que se iban 
conquistando, realizando esta labor en 
toda la cam paña del Norte, desde D u
ra  ngo a Oviedo, • pasando luego a T e
ruel, hasta que el 4 de agosto de 193S 
fué nombrado Capitán honorario de A r
tillería, afecto*a los Servicios Eléctricos 
del Ejército, en cuyo' puesto estuvo hasta 
el final de las operaciones ; y qirc trae a 
colación cstos antecedentes d e.su  modes
ta cooperación a la llam ada patriótica 
que S . E . el Generalísim o Franco hizo 
a los ciudadanos/m o con ánimo de hacer 
una exhibición de servicios, sin o 'd e  con
testar la reticente insinuación del A r
quitecto señor Torbado en su Memoria, 
al decir que el 6 de julio de 193S, al en
terarse de que él se encontraba .en zona 
nacional, se dirigió al Gobernador civil 
de la provincia de León, y  aun cuando 
om ite que dicha Autoridad le diera ins
trucciones respecto de las obras, lo in
sinúa para querer . demosjfar* él cons

ciente abandono que de s.u conservación 
había tenido en aquella época el señor 
U largui ; •
• Resultando que éste dice asim ism o que 
term inadas las operaciones y reintegra
do a su hogar, pudo' apercibirse del es
tado. en que las circunstancias de la 
guerra habían colocado las obras de 
(León, lo que con el aumento de precios 
que sufrieron los m ateriales y la mano 
de obra le colocaron frente a ía absoluta 
necesidad d<  ̂ rescindir la contrata, sin 
que entonces pudiera pedirla, ya que 
hasta el, 30 de septiembre de 1941 no lo
gró que fuese aprobada lá indicada ce
sión que de la contrata le hiciese el ad
judicatario señor Ju n q u e ra ; y que 1c 
verificó una vez obtenida personalidad 
propia ai ser aprobada esa transferepcia, 
y saber, adermás, que el A lcalde-Presi. 
dente del Ayuntam iento de aquella z a 
pita había soheitado anteriormente que e 
edificio del Grupo escolar en construc
ción se destinase a Escuela de Veterina. 
ría, acced-iéndose a esta petición y a la 
suya de rescisión de la contrata, por. Or
den m inisterial de 5 de febrero de 1943, 
en la que se m andaba al Arquitecto se
ñor Torbado.) que efectuase la recepción 
y liquidación de las obras ;

Resultando que también, indica el se
ñor U largui que hasta el 21 de abril de 
1943 ■ no pudo lograr que se llevas-e 2 
cabo el levantamiento del acta de recep
ción y descripción del estado de las obras, 

' si bien para ello hubo de detenerse su 
apoderado m ás de una somana en ¡León, 
porque al hijo del señor Torbado, qu< 
por delegación de su padre iba a interve
nir e n ’ la  diligencia, no le quedaba tiem
po para cumplir ese deber e s ta ta l; que 
desde m tonces, y a pesar de sus ruegos 
constantes, pof cartas, telegram as y con. 

Tenencias, no consiguió que le .citara 
para medir y liquidar las obras, hastt 
que, al fin, en junio de *944, recibió/la 
liquidación, encabezada con la Memoria 
que contesta, la que, sin más explica- 
ción, le enviaba el mencionado Arqmtcc 
to para recabar suv conformidad ; y  cottk 
ni los supuestos ni los números imp-i- 
caban. una' correcta estimación, por si 
parte practicó su liquidación, que remi<

1

ti ó al señor Turbado, sin haber m ereci
do de su cortesía ni el acuse ule recibo, 
y que presenta al enterarse de que en el 
Ministerio se recibid la practicada pul* 
dicho facultativo, a la que se opone ;

Resultando que, cual expresa el sepor 
U largui, ambas liquidaciones parten de 
la cantidad de obra y estado de U mis
m a, reseñado en el acta de recepción; 
que entro ellas existo la diferencia, de 
7.951,92 pesetas, por lo que se refiere a 
la ejecución ¡material■ de las obras rea
lizadas en el edificio principal (383.323,14, 
señala^ por el 'cesionario, y 375-371,22, 
solamente consignadas por el Arquitec
to, la que el señor U largui explica que 
obedece a hnbe-r dejado de acreditar el 
señor Torbado 438,09 metros cuadrados 
de forjado de pisos co'n tablero y doble 
bovedilla (U largui, 3.443,69 mc-tros cu a
drados, y 3.005,60, Torbado), que valo
rados a 11 ,5 0  pesetas, según presupuesto, 
dan un exceso ¿de 3.038,03 en el importe 
de esta clase de obra ejecutada, y a ha- • 
bc-r om itido, también 49.725 metros cú
bicos de fábrica de ladrillo y mortero de 
cemento en espesores de 0,28 ,m. (U lar
gui, 103*014 metros cúbicos, y 53,289, 
Torbado), que a su precio de 58,60 pese
tas supone un exceso de 2.913,89, res
pecto a esta clase de obra,.dé modo que, 
sumando ambos excesos, ¿e alcanza/ la 
indicada cifra de 7.951,92 pesetas, que, 
con el aumento del 15 por 100 de don- 
trata y deduciendo «el 1 5 , 1Á por ‘ 190 de 
baja en ía subasta, implica el líquido de 
7.759,28 pesetas, cantidad que represen
ta la sum a de los dos «saldos, que -con., 
signo contrario se establecen en las li
quidaciones (3.931,25 contra la contrata 
en la del señor Torbado, y 3.828,03 a *>u 
favor en la de-i señor U la rg u i) ; que para 
hacer su valoración se han tenido en. 
cuenta los datos de sus libretas de tra
bajo ; que, en cambio, el Arquitecto ha' 
redactado -sus números mediante una 
medición unilateral verificada a espaldas 
de él y sobre obra en parte destruida -v - 
posiblemente transform ada por la adap
tación del edificio-a ;as necesidades del 
nuevo servicio (Escuela de Veterinaria) ; 
y que como, según el pliego de condi
ciones, las mediciones han de hacerse 
conjuntamente entre el Arquitecto y ■•la 
contrata, el haberlas realizado sin su 
concurrencia, a la que no se le invitó, 
priva a dicho facultativo de la soberanía 
que el pliego je  oturga para «que sus. de
cisiones constituyan órdenes indiscuti
bles, ya que al plantearse en la liquida
ción un problema contradictorio de inte
reses, ninguna de (las -partes puede-te
ner un criterio decisivo, sino en tarto 
encuadra dentro del orden ,de los cóm 
pranosos adquiridos por e)‘ contratista ;

Resultando que el señor U largui hace 
constar que no hubicTá planteado el 
actual problema de discordia 'en tre  el 

- Arquitecto y la contrata si toda la .di
ferencia estribase en la detallada en el 
precedente resultando; pero que por* lo 
que no puede pasar y le obliga a  em bar
carse en esta impugnación, en razón de 

> los motivos ya apuntados., es' por Jas  
cuatro partidas que al final del enfado 
demostrativo del saldo de la liquidación 
le deduce oí señor Torbado por obra da
ñada en forjados de piso, de cielo raso 
y de azoteas, y por extracción de escom 
bros, partida esta última que califica de 
monstruosa, puesto que se le cargan 
3.569,23 metros cuadrados, a 5 pesetas,
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lo cun! supone, v a lo r iz a r  el m e t r o  cúbico  
a ¿o  p e o r a s ;  y q u e  >úlo* h ip o té t ic a m e n te  
v c o m o  s itu a c ió n  d e  d e l e n s a ,  c o n s ig n a  
q u e  es a b s o lu t a m e n t e  in a c e p ta b le ,  m ás 

• q u e  n in g ú n  o tro  c a r g o ,  .e, J e  tal v a l o r a 
c ión  d e  e s c o m b r o s ,  p a r a  el q u e  en  el 
p ro vec to  no h o y  precio  a p l ic a b le ,  de m u 
d o ,  q ue  si por a n a l o g ía ,  h u b ie ra  d e  h a 
cerse  la v a lo r a c ió n ,  te n d r ía  q u e  a c u d i r s e  
al p rev is to  p a r a  la e x p l a n a c i ó n  (en q u e  
s e  inc lu y en  la  m a n o  de  o b r a ,  t r a n s p o r t e  
a l  ver ted ero ,  ú t i les  y h e r r a m ie n t a s )  o, en 
c a s o  e x t r e m o ,  al de a p e r t u r a  de z a n j a s  
p a ra f rc im iv i i ío s  (que e s - in r  t r a b a jo  de j n a -  
vor coste ,  puesto  q u e  im p l ic a  la a p e r t u r a  
de la z a n j a  v e l  t ra n sp o r te  de la s  t ie r ra s  
(extraídas a  ¡os vertederos)^  c u y o s  prec ios  
f i g u r a n  en  e 1 p re s u p u e s to  a  1 ,9 0  y 3 p e-  
s o tas  ‘ el m e t r o  c ú b ico ,  r e s p e c t iv a m e n t e ,  
p o r  lo q u e ,  de a p l ic a r s e  o u a ' q i f e r a  d e 
j o s  d o s ,  el  c a r g o  s e r ía  m u c h o  m e n o r  ;

R esu ltando  que  el cesionario consigna 
en su instancia, adem ás  d e d o  m a n i fe s 
tado al principio de la m ism a,  que seria 
normal que  al contratista que vo lun ta
r iam ente abandona .una obi a y a Conse
cuencia  de ese desinterés ésta se per ju 
dique,. dejaran de acreditársele  aquellas  
partes  de la obra que por esa ca u sa ,  a 
él imputable , no fueran de  recibo, pero 
cuando  en ei país se da la catástrofe^ ge- 

' neral que  desgrac iadam ente  hem os s u 
fr ido, y se conmueven con e lla  los pi
lares de toda la organización econ óm ica^  
de  la nación, no es  posible, en form a a l 
gu na ,  hablar de abandonos,  ni de daños 
en las obras ; que supuestos cómo estos, 
de tales am plitudes,  110 era  posible que - 

.tuvieran previsión, ni en las leyes ni eb 
la< capitulacines contractuales entre  el 
l istado  y los constructores,  pero ya  ¿e 
cuenta en el articulo 104 del pliego de 
condiciones facultativas  del proyecto, r e 
lacionado con el 47 del de condiciones 
g enera les  aprobado por ReaJ;  Decreto de . 
4 de septiembre de 1908, con -que la • 
lu-erza m ayor,  no'>óU> ha de~ 'justificar  

•defic iencias en la obra , ’ sino que genera ,  
(.n favor del contratista, derecho a que 
se le indemnice de' los perju icios que 
dicha fuerza m ayo r  le apareje ,  en los 
casos d£ destrozos ocasionados v io lenta
m ente  á m ano a rm a d a  en tiempo de 
g u erra ,  sediciones populares o robos tu
m ultuosos  (que señala el párrafo  4 .0 del 
citado artículo 47), conceptos de 'tipo e s 
pecifico que abarcaban las previs ion-s  de 
anorm alidad soportables a la fecha en 
que ese pliego de condiciones genera les  
lu é  publicado, pero que hay que inter
pretar  en un sentido m á s  ^mp*io, como 
corresponde at m ovim iento tanv profun'do 
que <e produjo en el país, va qu e  ei 
l is tad o ,  en orden a otras relaciones con
tractuales,  conrcs ha ¿ido en el con tra
to de seguro , h a  dictado disposiciones 

que  han sa lvagu ardad o  ¿mereces que 1 o 
tendrían ’ am p aro  en el texto litoral de 
los .contra tos  ; y qu,e tales preceptos, en
g a rz a d o s  con la doctrina juríd ica  de nues
tro  C ó d ig o  civil, en orden a las consecuen
c i a s 'd e  la rescisión de los contratos por 
c a u s a s  de fuerza m ayor,  desautorizan 
por completo la deducción al costra ti s ia  
■de los d a ñ o s 'c a u s a d o s ,a  la obra en con s
trucción , y tan se ha  influido la  legis- • 
ilación vigente de ese concepto reparador,  
que,  por la ,  L e y  de 9 de septiembre de . 
1939, en los daños de fincas s iniestradas 

" -se hace  partic ipar al acreedor hipoteca
r i o  en los gastos de la  reconstrucción, 
quebrando con ello tedo e l ' s i s t e m a  hi

p o te c a r io  v ig e n te ,  q u e  c o n s id e r a  al a c r e e 
dor  a b s o lu t a m e n t e  re x t r a ñ o  a la  r e s p o n 
s a b i l id a d  dei i n m u e b le  ;

R e s u l t a n d o  q u e  el s e ñ o r  U l a r g u í  e x 
p re sa ,  a i  p rop io  t iem po ,  q u e / n o  se d ig a  
t a m p V o  q u e  el d a ñ o  h u b ie r e  sido* m e 
n or  si a  ra íz  de  la l ib erac ión  se h u b ie ra  
p ro ced id o  a  la r e p a r a c ió n  y te r m in a c ió n  
.del in m u e b le ,  p o rq u e  to d a  ,a le g i s la c ió n  
a d m i n i s t r a t i v a ,  y s in g u l a r m e n t e  la del 
M in i s te r io  de O b r a s  P ú b l ic a s ,  q u e  e s  el 
q u e  tiene a su c a r g o  J a s % o b r a s  de m a 
y o r  e n v e r g a d u r a  de la n a c ió n ,  e s t á  s ;u  
U r a d a  d e  d i s p o s ic io n e s  a u m e n t a n d o  ios 
pte-cios d e  las  c o n t r a t a s  y a c e p t a n d o  ja s  
re s c i s io n e s ,  ¿in p e n a l id a d ,  ¡puerto q u e  no 
e :, pos ib le  e x i g i r  a  n a d ie  q u e  a  v ir tu d  
de  un con-trato q u e  hizo *■ 9 c i r c u n s t a n 
c ia s  de  n o r m a l id a d ,  *v.\ c u m p l a  u a h i o  
su e je c u c ió n  im p l iq u e  un  n e g o c io  r u i 
n o s o  ;

R e s u l t a n d o  q u e  t ra s  de  ' m a n i f e s t a r  
h a b e r  c o b r a d o  ias  4 0 1 . 2 3 7 , 9 3  p e se ta s  q u e  
im p o r ta h  ' la s  ocho c e r t i f i c a c io n e s  e x p e 
d id a s  d u r a n t e  la e je c u c ió n  de  las  o b ra s ,  
t e r m in a  por  soli-cítar el s e ñ o r  U l a r g u í ,  
errtre o tro s  e x t r e m o s ,  q u e  se  le t e n g a  
por  a p u e s to  .a la  l iq u id a c ió n  p r a c t i c a d a  
p o r  el A r q u i te c to  d i re c to r  d e ' l a s  m is m a s ,  
q u e  se a p r u e b e  la  q u e  éi p re se n ta  y q u e  
le  s e a  a b o n a d o  e l ' s a l d ó  d e  3 .828 ,0 ^  pe
s e t a s  q u e  en  é s t a . r e s u l t a  a 1 su f a v o r ;

R e s u l t a n d o  q u e  en  v i s ta  de la d i s c o r 
d ia  p la n t e a d a  s e - in t e r e s ó  del  A rq u i t e c t o -  
J e í e  d e  la  O f ic in a  técn ica  d e  C o n s t r u c 
ción  de E s c u e l a s  h\ d e s ig n a c ió n  de  un 
A r q u i t e c t o  e s c o .a r  q u e  e m i t ie s e  el in f o r 
m e  p e r t in e n te  y f o r m u l a r a  la  l i q u i d a 
c ió n  q u e  j u z g a s e  a d e c u a d a ,  a  n o  ser  
q u e  e s t i m a r a  p roced ía  a c e p t a r  a l g u n a ’ d e  
la s  p r e s e n t a d a s  ; h a b ié n d o s e  e n c o m e n d a 
do tal d i c ta m e n  ai  A rq u i t e c t o  e s c o l a r  don  
J o s é  M a r í a  Pellón. Y i e r n a  ;

R e s u l t a n d o  q u e  en la  l iq u id a c ió n  fo r -  
m u . a d a  por  d ic h o  A r q u i te c to  >eñor. P e 
llón a s c ie n d e  a  3 S i . 0 8 7 , ( ^ p e s e t a s  la  e j e 
cu c ió n  m a t e r i a l  d e  las  o b r a s  e j e c u t a d a s  
e h  el ed i f ic io  p r in c ip a l  y a. 3 1 . 7 9 9 , 1 5  ia 
del  p ab e l ló n  • de  p i sc in a ,  o sea  un total 

- d e  e je c u c ió n  m a t e r i a l  de  4 1 4 . 4 8 7 , 1 4  .pe
s e ta s , ,  q u e - c o n  el a u m e n t o  del 1 5  por ío o  
d e .  c o n t r a t a  y la  d e d u c c ió n  d e  .a b a j a  
d e  s u b a s t a  ( 1 5 , 1 5  por 100) se lo g r a  el  
l iqu ido a b o n a b le  d e  p e s e ta s  4 0 4 . 4 4 0 , 1 9 ;  
por  lo q u e  r e s t a d a  d e .  e s ta  c a n t id a d  la 
d e  4 0 1 . 2 5 7 , 9 3  p e s e ta s  q u é  im p o r t a n  la s  
och o  c e r t i f i c a c io n e s  e x p e d id a s ,  a l c á n z a s e  
el s a ld o  de 3 .2 0 8 ,2 6  p e s e ta s  ¿  f a v o r  de 
la  c o n t r a t a  ; *

R e s u d a n d o  q u e  el f a c u l t a t i v o  s e ñ o r  
P e l ló n  h a c e  r e s a l t a r e n  su in f o r m e  q u e  
del e x a m e n  d e  la s  l iq u id a c io n e s  p r a c t i 
c a d a s  por el A r q u i t e c t o ,  d ire c to r  de la s  
o b r a s  y  por el c o n t r a t i s t a ,  a s í  c o m o  d e l  ' 
de  las  o c h o  c e r t i f i c a c io n e s  e x p e d id a s ,  

v (por a q u é l) ,  ‘ e s p e c ia l m e n t e  d e  la  C u a r ta ,  
s e x t a  y  s é p t im a ,  se  a p r e c ia  q u e  en  é s 
tas  se  a c r e d i t a n  3-443*75  m e t r o s  c u a d r a - -  
d o s  c o m o  o b ra  r e a f iz a d a  en  f o r j a d o  d e  
p iso s  c o n  * tab lero  y  d oble  b o v e d i l l a ,  y  
en s u  l iq u id a c ió n  só lo  ju s t i f i c a  3 .0 0 5 , 6 0  
el  p ro p io  A rq u i t e c t o  d i re c to r ,  a  c u y a  • 
d i f e r e n c ia  ^ 4 3 8 , 1 5  m e tr o s  c u a d r a d o s )  
t ien e  d e r e c h o  el C o n t r a t i s t a  ; s u c e d ie n 
d o  lo( m is m o  -con la  f á b r i c a  d e  lad ri l lo  

' y  m o r t e r o  * d e  c e m e n t o  en e s p e s o r e s  d e  
0 ,2 8  m e t r o s ,  y a  q u e  la  s e x t a  c e r t i f i c a 
ción  a c r e d i t a  9 2 , 1 9 2  m e t r o s  c ú b ic o s ,  
c o n t r a  5 3 ,2 8 9  q u e  f i j a  d ich o  A r q u i t e c t o  
d i re c to r  (o 6ea  u n a  d i f e r e n c ia  d e  ¿ S , 903 

y m e t r o s  c ú b i c o s ) ;
. < ' '

R e s u l t a n d o  q u e  a s i m i s m o  c o n s ta  en  
el d i i i a m e n  de. s i  ñor P e l ló n ,  q u e ,  a  s u  
j u i c i o , . a u n q u e  en el p l iego  ele cundicio--. 
nes  f a c u l t a t i v a s  q u e  s i r v ió  de  b a se  p a i a  
la c o n t r a t a  no se e s ta b le c e  el c a s o  e x 
c e p c io n a l  de q u e  el  a d j u d i c a t a r i o  n o  
p u ed a  tener c o m u n ic a c ió n  co-n lo s  e n 
c a r g a d o s  de . la s  o b ra s ,  el C o n t r a t i s t a  no 
es  r o p o u s a b . e  d e  la  r u in a  p r o d u c id a  cu  
l a ' o b r a  r e a l i z a d a ,  por p a r a l i z a c ió n  d o 
los t r a b a jo s ,  y a  q u e  l i ié  d eb id o  a  fu e rz a  
m a y o r ,  por  c a u s a  de  la  g u e r r a  ; y q u e ,  
por  lo m is m o ,  n o  son d e d h c ib le s  a l  
c o n t r a t i s t a  las  b a ja s  por d e m o l ic io n e s ,  
r u i n a ¿  v t r a n s p o r te  de  e s c o m b r o s ;

R e s u l t a n d o  q u e  en la.s tres  ñ q u id a c io -  
nes r e s e ñ a d a s  c o in c id e  lo s e ñ a la d o  c o m o  
e je c u c ió n  m a te r ia l  d e  las  o b r a s  l l e v a d a s  
a  ca'bo * n  el pab ellón  d e  p i s c in a ,  p u e s to  
q u e  n c  e x i s t e  m á s  q u e  la i n s i g n i f i c a n t e  
d i f e r e n c ia  d e  un c é n t im o  ( 3 2 . 7 9 9 , 16  q u e  
a s i g n a n  los s e ñ o r e s  T o rb a c ío  y U l a r g u i ,  
y. ¿ 1 . 7 9 9 , 1 5  f i j a d a  por el señoi P e l l ó n ) ;  
q u e  en c u a n t o  a la  e je c u c ió n  m a t e r i a l  
r e a l i z a d a  e n  el e d i f i c io  p r in c ip a l  
o b s e r v a n  la s  s ig u i e n t e s v d i fe r e n c ia s  : 
7 .9 5 1 ,9 2  e n tre  la s  f i g u r a d a s  p o r  Jos s e 
ñ o re s  U l a r g u i  y  T o r b a d o  ( 3 8 3 . 3 2 3 , 1 4  y  
3 7 5 . 3 7 1 , 2 2 ) ,  7 . 3 1 6 . 7 7  e n t re  la s  d e  I03 
se ñ o re s  P e l ló n  y T o r b a d o  (38 2 .6 87 ,9 9  y  
3 7 5 - 3 7 1 *2 2 ) y 6 3 5 , 1 5  e n t r e  la s  d e  los  s e 
ñ ores .  U l a r g u i  y  P e llón  ( '383.5.2^,14 y  
38 2 .6 87 ,99) ,  d i fe r e n c ia  e s ta  ú l t i m a  q u e  
es  i g u a l  a l a  e x i s t e n t e  entre»  la s  d o s  
p r im e r a m e n t e ,  in d ic a d a s  ( 7 .9 5 1 ,9 2  y  
7 . 3 1 6 , 7 7 ) ;  y q u e  a ñ a d i e n d o  a  d i c h a s  
6 3 5 , 1 5  p e s e t a s  el 1 5  por 1 0 0  de c o n t r a 
ta (9 5 ,27 )  V d e d u c ie n d o  d e  su* s u m a  
(750 ,42)  la b a j a  del 1 5 , 1 5  por 10 0  o b te 
n id a  en la > u b a sta  (r 10 ,65)  s e  o b t ie n e  e l  
l íqu ido  de  6.19,77' p e s e ta s ,  c u y a  c a n t id a d  
e s  e x a c t a m e n t e  la  m is m a  q u e  h a y  d e  
d i fe r e n c ia  e n t re  los  sa .d u s  r e s u l t a n t e s  a  
f a v o r  d e  la  c o n t r a t a  en  las  l iq u id a c io 
n e s ’ d e  los s e ñ o r e s  l ü a r g u i  y P e l ló n  
(3 .828 ,03-  y 3 :2 0 8 ,2 6 )  ;

Resu ltand o  que rem itidas las tres li
quidaciones  a la J u n t a  la c u l- t a t iv a .d e  
C o nstrucc ion es  Civ i les ,  a, efecto eic que  
puntualizase  cual de ellas procedería ser 
aprobada o señalara  J a  solución que juz- • 
g a s e  pertinente, d icha  Ju n ta ,  se' limitó 
a interinar  que se encontraba  conform e 
con la liquidación presentada por el A r 
quitecto esco lar  señor Pellón, y t jua 
con.o pudiera existir  a lgún aspecto j u 
rídico que  no es de  su com petencia,  en
tendía que es-te asunto  debiera p asar  a 
estudio de ja  A sesor ía  ju ríd ica  del M i
n i s t e r io ; '

R e s u l t a n d o  q u e  h a b ié n d o s e  in t e r e s a 
d o  d e  la  e x p r e s a d a  J u n t a  f a c u l t a t i v a  
q u e  a m p lias e '  su  in f o r m e ,  lo h a  em it id o  
m a n t e n i e n d o  lo m a n i f e s t a d o  en  el a n t e 
r io r ,  t ra s  de  h a c e r  un l ig e ro  r e s u m e n  
d e  lo e x p u e s t o  p o r  los s e ñ o r e s  T u r b a d o ,  
U 'a r g u i  y Pe llón  ; s e ñ a l a r  q u e  la s  d i s c r e 
p a n c i a s  'e n tre  l|ps tres  l iq u id a c io n e s  e s t i 
ban  : en  el * s a l d o  acredita-ble o  n o  al 
C o n t r a t i s t a ,  por  c o n s id e r a r  o n o  u n a  
p a r te  d e  o b ra  a v a l o r a r ,  y  e n  la  o b l i 
g a c i ó n  o  no del s e ñ o r  U . a r g u i  d e  c o n 
s e r v a r  o  c o n t in u a r .  Üa o b r a ,  e  in d ic a r  
q u e  por  la in f o r m a c ió n  c o m p l e m e n t a r i a  
s u m i n i s t r a d a  por e l  s e ñ o r  P e l ló n ,  h a  
pod ido  c o m p r o b a r  lo a p r e c ia d o  por  éstp 
re s p e c to  a  la s  d i f e r e n c ia s  d e  4 3 8 , 1 5  
m e tro s  c u a d r a d o s  e n - e l  fo r ja d o  de  pisos  
con ta b le ro  y d o b le  b o ve d i l la  (d e t a l la n - ,  
do  lo a c r e d i t a d o  por e s t a  c la s e  d e  o b ra  
en  ias  - r e f e r id a s  c e r t i f i c a c io n e s  c u a r t a ,  
s e x t a  y, ¿ó p t im a ) ,  y  d e  38 ,9 0 3  m e tro s
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cúbicos en la fábrica de ladrillo y mor
tero en espesores de ,28 metros, cuyas 
diferencias valorada Junta a lus precios 
unitarios del proyecto, entiende que de
ben acreditarse al Contratista y men
ciona que el señor Torbado no explica 
]a causa de amba> omisiones ;

Resultando que la Sección de Conta- 
bt.idad y Presupuestos de e>te Ministe
rio informa que en las liquidaciones nó 
se ha observado error aritmético a lgu
no ; que existen antecedentes sobre el 
abono de 323.052,52 pesetas por las 

.cuatro  primeras certificaciones de las 
que figuran en aquéllas, así como de 
haberse satisfecho 3.194,81 pesetas por 
las cuatro primeras cuentas de honora
rios de dirección de las que se declaran 
.percibidas (una vez deducido el 4 por 
100 que determina el Decreto de 7 de 
junio de 1953) y q u e ’ carece de antece
dentes relacionados con las demá- can
tidades figuradas, referentes a certifi
caciones de obra y a dicha clase de 
•honorarios, sin^duda a causa de üa pa
sada guerra de liberación ;

Resultando que, sobre ta base de D 
'liquidación suscrita por el Arquitecto 
escolar - señor Pellón, ef\ la que el total 
do la ejecución material de las*, obras 
realizadas asciende a 4*4• -4^7'1 4 pesetas 
y a 404.446,19 e; líquido acreditable a la 
contrata, existe un saldo de 3.208,26 
pesetas a favor del cesionario señor 
Ulargui,  toda vez • que éste declara en 
su instancia haber cobrado la* 4°-i.237,93 
pesetas que importan las pteho .certifi
caciones expedidas durante el curso de 
•las obras.;

Resultando que al Arquitecto señor 
Torbado le corresponden 5.769,66 pese
tas por sus honorarios de 'dirección 
(1,45 por 100 sobre . dichas 414.487,14 
de ejecución materia:, menos el descuen
to del 4 por 100 que preceptúa el citado 
Decreto); pero como ha percibido 
3.860,42 según hace constar en el corres
pondiente estado de su liquidación, sólo 
resta abonarle la diferencia o saldo de 
].900,24 pesetas;

Considerando que procede aprobar el 
acta de recepción de ¿as \obras ejecuta
das en el edificio de que se trata ;

Considerando que en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 65 del 
pliego de condiciones generales para la 
contratación de obras . dependientes de 
este Ministerio aprobado por Real De
creto de 4 de septiembre de 1908 (con ei 
qqe se relaciona el artícu.o 94 d e s p l ie 
go de condiciones facultativas y econó
micas del proyecto xde referencia), la 
medición general y definitiva de toda 
obra deberá ser hecha por el Arquitecto 
director, «con-picosa .asistencia.del Con
tratista *,0 de un representante ¿ suyo 
nombrado por él o de oficio», cuya con
currencia no tuvo lugar en el caso pre
sente por no hcMxr imitado e, señor 
Torbado al cesionario señor Ulargui,  
a-pesar de sus ccmatantes ruegos, 'spgún 
éste manifiesta;-

Considerando que en el artículo 66. 
del expresado pliego de condiciones ge
nerales (con el que concuerda el 95 
del de condiciones facultativas) se dis
pone que la valoración de lo ejecutado 
por el Contratista se hará aplicando al 
resultado de la medición general, a t la s  
cubicaciones y en su caso, a los pesos, 
los precios señalados en el presupuesto 
paya cada unidad de obra : v que en e-

mismo se indica l a  f o r m a  y  p l a z o s  e n  
que el' Arquitecto ch-be recabar la con
formidad del Contratista a la liquida
ción que redacte, asi como lo proce
dente en el caso de que el segundo hu
biera hecho alguna observación ai pri
mero ;

Considerando que el artículo 35 de 
dicho pliego de condiciones generales 
(coincidente con el 99 del de condiciones 
facultativas) preceptúa que se abonará 
al Contratista la obra que realmente 
ejecute, con sujeción ai proyecto que 
Sirvió de ba*e a la subasta, a las mo
dificaciones del mismo proyecto autori
zadas por la .Superioridad o a las ó r
denes que, con arreglo a sus faculta
des, le haya comunicado por escrito el 
Arquitecto director, siempre que dicha 
obra se halle' ajustada a los preceptos 
de los p iegos de condiciones^ con arre
glo a  los curtios se hará la medición y 
valoración de las diversas unidades* y 
sin" que su importe pueda nunca exce
der de la' cifra total de los presupuestos 
aprobados; ^

Considerando que el artículo 36 del 
mencionado pliego de Condiciones gene
rales (con el que guarda relación el 
artículo 108 del de condiciones faculta
tivas) previene que tanto en las valora
ciones como en ja liquidación final >e 
abonarán las obras hechas por e l  con
tratista a los predos de ejecución m a
terial que figuran en el presupuesto para 
cada unidad de obra. Al resultado de la 
valoración hecha de este modo se le a u 
mentara el tanto por .ciento para formar 
ei presupuesto de. contrata, y de la d l r a  
que se obtenga se descontará lo que pro- 
porcionalmente corresponda a la rebaja 
hecha en el remate ;

Considerando que el artículo 4 7  del 
citado pliego .de condiciones generales (al 
que hace referencia el 104 del de condi
ciones facultativas) e>tablece que el con
tratista no tendrá derecho a indemniza
ción porten usas de pérdidas, ' a ver fas o 
perjuicios ocasionados en las obras, si
no en los casos de fuerza mavor, a cuyo 
efecto se cúnsideran como tales, c n el 
párrafo cuarto del mismo Jos ,  destrozos 
ocasionados violentamente a mano a r 
mada en tiempo de guerra, sediciones 
pupu.ares o robos tumultuosos ;

Considerando que debe aceptarse el 
laudo .dictaminado por el Arquitecto es
colar don José  María Pellón Vierna en 
la discordia planteada, v, en su conse- 

• cuencia, ser aprobada lá liquidación sus
crita por-el m ism o ;

Considerando que para el abono de 
los sa.dos deducidos,. sobre» 3a base de 
dicha liquidación, existe crédito en el 
capitulo cuarto,' artículo primero, grupo 
primero, concepto segundo del vigente 
Presupuesto de este Ministerio;

Considerando que la Sección de C on
tabilidad y Presupupestos ha. tomado r a 
zón del gasto,, y que éste ha sido fisca
lizado por el Delegado de la interven
ción General de la Administración del 
Estado-en este Departamento, efectuán
dolo, respectivamente, cn 16 y 19.de los 
corrientes, .

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, 
ha tenido a bien aprobar el acta de re
cepción de las obras de referencia, así 
como ia liquidación que de Jas mismas 
ha formulado el Arquitecto escolar don 

i Tur/* María Pellón Vierna, por virtud de

la cual resultan acreditables 404.446,10 
pesetas a! cesionario de .a contraía . v 
5.769,66 al Arquitecto director, y dis
poner :

i.° Que se reconozca derecho al ce
sionario don Saturnino Ulmgui Moreno 
a pcrc-bir las 3.208,26 péselas que én 
concepto de saldo deducido a su favor 
le ha de abonar el Estado.

2.0 Que igualmente se reconozca de
recho al% Arquitecto don Juan C. T ur
bado Klórez a que ei Estado le abone 
1.900.24 pesetas, como,saldo por sus ho
norarios de dirección, sin perjuicio de 
los descuentos a que haya lugar ; v

3 .0 One se ’ exprese a! Arquitecto den 
José María Pellón Vierna el reconoci
miento de este Departamento por el im
portante servicio prestádo con ocasión 
de la discordia planteada.

De orden comunicada por el excelen
tísimo Sr. 'Ministro, lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de mayó de 1947.— El Di

rector general, R . de Toledo.

limo. Sr. Ordenador Central de Pagos •
Civiles dél Estado.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
 Hidráulicas
Autorizando a don Arturo Ballén  Cerveró  

para instalar un cable transbordador de 

gravas y arenas sobre el río Ebro , en 

el paraje denominado «L a  A lm o z a r a »
(término de Zaragoza).

• *

Visto el expediente ir.coado por don 
Arturo Badén para in halar  un cable 
transbordador de gravas y arenas so-, 
bre el río Kbro, en ’ vi paraje denomi
nado La  Almozuia (término de Z a ra 
goza), asunto en el cual ha informado 
el Consejo de Obras Públicas,

Este  Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo con
sultivo, ha resuelto autorzar  a don A r
turo Bailón Cerveró para extraer en el 
lugar denominado «La Aimozara», tér
mino de Zaragoza,>en la margen izquier
da del río Kbro, para sei transportada 
y clasificada en la margen derecha, 
hasta un volumen de mooo metros cú- 

 ̂bicos anuales de g.ravis» y arenas, así 
como para la instalación de un trans
portador, eéreo, sobre el referido río, en 
el mismo lugar de L a  Aimozara, con 
dicho fin, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1 .a L a s  obras, se realizarán en cuan
to no se oponga a las cláusulas de esta 
autorización con arreglo T  proyecto pre
sentado por el ¡peticionado, • suscrito en 
Zaragoza en julio de ¡944 por ed Inge
niero don Miguel Mantecón' Navasal.

2.a L a s  obras comenzarán en el pla
zo- de seis meses, contados a partir de* 
ia fecha de la notificación de esta au
torización al interesado, y deberán que
dar terminadas en el plazo de dos años, 
a  partir de la misma techa, quedando 
obligado el concesionario a dar cuenta 
a  l a ' J e fa t u r a  de A guas de W Cuenca
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del Ebro del comienzo v del final de los 
trabajos.

3 .a Se ejecutarán las obras bajo la 
Inspección y vigilancia de la Jefatura 
«de Aguas de la Cuenca del Ebro, y una 
Vez terminadas, se levantará por aqué
lla un act;a, en la que conste el cumpli
miento de todas las condiciones de la 
(autorización y dé las disposiciones vi
gentes, así como el resultado de las 
•pruebas, sin que pueda comenzar la ex
plotación de las obras hasta que sobre 
•dicha acta recaiga», la aprobación de la
Superioridad.

4.a iLas pruebas a que se han de so- 
tmeter durante el reconocimiento final 
Consistirán en la colocación de una so
brecarga-móvil en el centro del ‘vano y 

junto a los apoyos, para observar si la 
obra presenta señales de ruina o dete
rioro.

5.a L a  Administración no responde' 
tíe que los arrastres del río no se repon
gan en cantidad suficiente al ritmo de 
extracción* autorizado.

6.a L a  excavación se efectuará a una 
distancia mínima de dos metros de la 
margen y sin producir hoyos superio
res a un metro, siendo responsable el 
Concesionario de ios daños que a causa 
tíe la extracción del material -pudieran 
(producirse en las márgenes del río. La 
Extracción se efectuará bajo la inspec- 
tión de la Jefatura de Aguas de la Cuen
ta  del Ebro.

7.a Se aprueba como tarifa máxima 
la  siguiente: - •
, Arena fina* 14 pesetas el metro cúbi

co ; arena gruesa, 12 pesetas el metro 
Cúbico grava, 7 pesetas el metro cúbi
co ; canto rodado, 5 pesetas el metro 
cúbico. Todos estos precios se entien
den puestos el material en el depósito 
tíe clasificación. •

8.a Queda sujeta esta autorización a 
Has disposiciones vigente® de carácter 
administrativo, social y fiscal y a 'las 
Ique puedan dictarse en lo sucesivo que

sean aplicables.
9.a Se otorga esta autorización a ,t í 

tulo precario, salvo el derecho de pro
piedad^ sin perjuicio de tercero* con 
obligación de ejecutar lu£ obras necesa
rias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes y con la. obliga
ción también cíe interrumpir la. explota
ción y retirar la instalación de transpor
te en el caso de que la Administración 
considere perjudicial dicha explotación. o 
dichas - instalaciones para los intereses 
públicos, en cuyo caso el concesionario 
no tendrá derecho a indemnización ni 
reclamación alguna, pero con las forma
lidades que señala el Reglamento de lá 
Ley de Obras Púbicas.

E sta  autorización no implica en mo
do alguno exclusiva de explotación de 
las gravas v arenas de la margen iz
quierda del río Ebro en el paraje lla
mado «Almozara», término de Zarago-’ 

>fea, pudiendo continuar ios hoy debida- 
. mente autorizados y los que en ade
lante puedan autorizarse.* 7

10. Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio púbUco necesarios 
para las obras.

L a  declaración de .utilidad pública po
drá ser solicitada por él concesionario 
tina* vez publicada esba autorización* y

en cuanto a servidumbres legales, po
drán ser decretadas por la Autoridad 
competente una vez obtenido la refe
rida declaración de utilidad pública y 
pedidas por el concesionario.

1 1 .  El depósito del uno por ciento 
de las obras que afectan a terrenos de 
dominio público, construido como fian- 
iza próvisiona1 quedará como definitivo 
para responder.del cumplimiento de las 
condiciones de esta concesión y será de
vuelta al interesado una vez aprobada 
el acta de reconocimiento de las obras.
■ 12. Caducará esta concesión por in

cumplimiento de una cualquiera de es
tas condiciones y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, declarán
dose la caducidad según los trámites, 
señalados por la í-ey.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
'las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 130 pesetas, según dispone la, 
vigente Lev del Timbre, que queda uni
da al expediente, de orden del Excelen
tísimo .señor Ministro lo comunico a 
V .‘ S. para su conocimiento, el del in
teresado v demás efectos, con publica
ción en el ((Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a  V. S. muchos años.*

Madrid, 21 de mayo de 1947.—E l D i
rector general* Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero .Director.de la. Confedera
ción Hidrográfica del Ebro,

Accediendo a lo solicitado por don Luis 
Cañizares Vázquez para aprovechar 
aguas sobrante del azarbe «La Culebri
na», con destino a riegos en finca de su 
propiedad, situada en términos de Elche 
y San Fulgencio (Alicante),

Exam inado el expediente incoado a 
instancia de don Luis Cañizares Váz
quez para aprovechar aguas sobrantes 
del azarbe «La Culebrina», con destino 
a riegos en finca de su propiedad, situa
da en' términos de Elche y San Fulgen
cio (Alicante) asunto en el cual .ha in
formado el Consejo de Obras Públicas,

Este» Ministerio de acuerdo con el dic
tamen emitido por dicho Cuerpo cónsul, 
tivo ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a  las siguientes condicio
nes: \ .

1 .a L as obras de toma y  elevación 
de las aguas del azarbe «La Culebrina», 
sa ejecutarán conforme alJ proyecto pre
sentado suscrito en 13 de junio de 1941, 
por el Ingeniero de Caminos don Fran
cisco Carrera, no pudiendo tener en 
ningún rfaomento la instalación elevado
ra ni la toma de las aguas, potencia do 
elevación ni capacidad de captación que 
excedan de las indispensables conforme 
al ciliado proyecto y caudal expresado.

2.a Por la Com isaría de Aguas Dele
gada del Ministerio de Obras públicas 
en la cuencp del Segura, se referirá a 
puntos fijos del terreno, tanto en alzado 
como en planta, al replantear las obras 
proyectadas, el punto de la solera dol 
azarbe correspondiente al emplazamiento 
de la toma, haciendo constar dichas refe. 
rencia$ en el acta del replanteo, que se

llevará a efecto previamente al comienzo 
de las obras y será remitida a la Direc
ción General'do Obras Hidráulicas.
• 3 .a So dará comienzo a las obras t u  

el plazo de tres meses, contados desde 
la fecha de publicación de esta concesión 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O 'y  quedarán tembladas en el má
ximo de» dos años, contados desde la 
misma fecha; [o que se acreditará por el 
a c ta .d e  su reconocimiento al termi
narlas.

E l concesionario queda obligado a dar 
cuenta de la fecha de comienzo de las 
obras, como de la d¿ su terminación, a 
la Comisaría de Aguas del Segura, a 
cuya inspección y vigilancia estará so
metida la . concesión, tanto durante la 
ejecución de las obras, como en su ex
plotación.

4.a Se otorga esta concesión a perpe*. 
tuidad, sin perjuicio de tercero y dejando 
a salvo el derecho de propiedad; pero 
con la limitación de que habrá de quedar 
anulada, si de hechp resulta incompati
ble con las obras de los planes qué eje
cuté la Confederación Hidrográfica del 
Segura a que pudiera afectar.

5.a Queda sujeta esta concesión a 
todas las disposiciones de carácter admi
nistrativo, social y fiscal actualmente 
vigentes y a las que se dicten en lo 
sucesivo que» le sean aplicables.

6.a La Administración no garantiza 
la existencia del caudal ni la calidad de 
las aguas que se conceden. Estas serán 
destinadas exeiusivam'ente aí riego <je los 
terrenos do la finca «Lo Graná», y el: 
concesionario no podrá lucrarse con la 
venta de ¡as aguas objeto de esta con
cesión;

LaS sobrantes que pudiera haber de 
su elevación, revertirán ai azarbe «La 
Culebrina», por un recorrido el más di
recto, lo más próximo al punto de toma.

7.a L a  eventualidad de los riegos o 
la anulación de la concesión ¡pjor la li
mitación establecida en Ia precedente 
condición cuarta, no dará derecho al 
concesionario a reclamación ni indemni
zación alguna, por ningún concepto. •

8.a Caducará esta cocesión, además 
de por la anulación consignada en la 
condición cuarta, por el /incumplimiento 
por e.1 concesionario de .cualquiera de las 
condiciones que preceden, y en. los casos 
previstos en las disposiciones vigentes, 
incoándose gl efecto el expediente que 
corresponda, con arreglo a lá Ley ge
neral de Obras Públicas y al R egla
mento para su ejecución.

Y  habiéndose aceptado por el' peticio
nario las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley dél Timbre, que 
queda unida al espediente, de orden del 
Éxcmo* Sr. Ministro comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del inte
resado y demás efectos, con publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guqrde a  V . S. muchos años.-

Madrid, 13 de agosto de 1947.—El Di
rector general, P. A-, 1 M. Ménéndez 
Boneta.

S r . . Ingeniero Director de la Confe- 
. deración Hidráulica del §egura.


